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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

121/000067 Presupuestos Generales del Estado para 1995. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 27 de diciembre de 1994, aprobó, de confonni- 
dad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995 (número de expediente: 121/67), con 
el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre- 
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de di- 
ciembre de 1994.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA 1995 

PREAMBULO 

La doctrina del Tribunal Constitucional, en una ya 
abundante jurisprudencia, cuya más reciente expre- 
sión se halla en las Sentencias números 17811994, de 
16 de junio, y 195/1994, de 28 de junio, ha definido los 
límites que impone la Constitución Española, en su ar- 
ticulo 134, a las Leyes anuales de Presupuestos. 

Así, la Ley de Presupuestos posee un contenido mí- 
nimo, necesario e indisponible, constituido, por la pre- 

visión anual de la totalidad de los gastos e ingresos del 
sector público y la consignación del importe de los be- 
neficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 
A dicha materia puede unirse, eventualmente, la regu- 
lación de otras cuestiones, siempre que éstas tengan 
relación directa con las previsiones de ingresos y las 
habilitaciones de gastos que integran los Presupuestos 
o con los criterios de política económica en que se sus- 
tentan y, además, sean complemento necesario tanto 
para la mayor inteligencia, como para la mejor y más 
eficaz ejecución de los propios Presupuestos y, en ge- 
neral, de la política económica del Gobierno de la Na- 
ción. Este contenido eventual, en cualquier caso, no ha 
de afectar a normas de derecho codificado. 

Junto a aquellos contenidos, la Ley de Presupuestos 
puede incluir modificaciones en los elementos de los 
tributos del Estado, cuando una Ley tributaria sustan- 
tiva así lo prevea. 

El contenido de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, en consonancia con el mandato 
constitucional recogido en esta doctrina, se ha reduci- 
do considerablemente, como ya sucediera en el año 
precedente, incorporándose a otra Ley la regulación de 
materias, que aun siendo instrumento eficaz para el 
cumplimiento de los objetivos de la política del Go- 
bierno, su inclusión en la Ley anual de Presupuestos 
pudiera ser discutida. 

Por lo demás, la Ley responde a la voluntad de con- 
solidar la recuperación de la economía española, ini- 
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ciada en el año 1994, en un entorno internacional de 
mayor estabilidad monetaria, más favorable a la com- 
petitividad de nuestros productos. 

Así las cosas, el mantenimiento de la orientación ac- 
tual de la política económica, en condiciones que per- 
mitan iniciar una nueva fase de crecimiento y expan- 
sión sobre bases más sólidas, hacen necesario, en el 
ámbito de las finanzas públicas, perseverar en el es- 
fuerzo de austeridad iniciado por anteriores leyes de 
Presupuestos, a fin de situar el déficit público en nive- 
les razonables, en convergencia con las economías de 
los demás Estados comunitarios, conjugando para ello 
los efectos de esa nueva etapa de crecimiento con la 
progresiva corrección de los desajustes estructurales 
que aún aquejan a nuestro sistema económico. 

El control del gasto público se compatibiliza, no 
obstante, con el mantenimiento de los niveles de pro- 
tección social existentes y, de igual manera, con el de- 
sarrollo y dotación de infraestructuras, factor decisivo 
para el aumento de la productividad y el crecimiento 
equilibrado de la economía. 

De conformidad con ese espíritu o voluntad legislati- 
va, pueden destacarse los siguientes aspectos de la Ley 
de Presupuestos para 1995. 

En el Título 1, se reitera la limitación al reconoci- 
miento de obligaciones que, introducida en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, ha ido re- 
produciéndose desde entonces en las sucesivas leyes de 
presupuestos, si bien en este ejercicio se excluyen de su 
ámbito de aplicación los créditos ampliables destinados 
a efectuar liquidaciones a las Comunidades Autónomas 
por su participación en los ingresos del Estado. 

La perspectiva de crecimiento, permite en 1995 un 
incremento de las remuneraciones del personal al ser- 
vicio del sector público, en consonancia con el IPC pre- 
visto. Dicho incremento es de aplicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 149.1.13 y 156.1 de la 
Constitución, además de a los funcionarios y personal 
laboral del sector estatal, al personal al servicio de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

En materia de pensiones públicas, concepto que com- 
prende a cuantas prestaciones de tal naturaleza se fi- 
nancien total o parcialmente por el sector público, las 
disposiciones de la Ley hacen compatibles el principio 
de solidaridad con los sectores más débiles de la socie- 
dad y el control del gasto público, por lo que, a la par 
que se incrementa cuantitativamente el importe de las 
mismas con el fin de mantener el poder adquisitivo de 
los pensionistas, se establece un límite máximo en su 
percepción como medio de hacer efectivo aquel control. 

En materia tributaria, las normas contenidas en la 
Ley se dirigen, fundamentalmente, a acompasar el sis- 
tema fiscal a la evolución de la inflación, modificando 
y actualizando la regulación de los diversos impuestos 
en consonancia con el aumento experimentado por 
aquélla. 

Así, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, se deflactan las escalas de tributación individual 

y conjunta. Se actualizan las deducciones fami iares, 
personales y por trabajo dependiente y se incrementa la 
deducción por hijos a partir del tercero, favoreciendo 
con ello a las familias numerosas. Por último, se 1 educe 
el coeficiente que ha de aplicarse para la determinación 
de los rendimientos íntegros de los bienes inmuehles de 
uso propio, cuyos valores hayan sido objeto de revisión 
catastral, atenuando, así, los efectos de dicha revisión 
de valores. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio, se deflacta la tari- 
fa y se aumenta el mínimo exento, que pasa de quince a 
diecisiete millones de pesetas. Asímismo, se eleva en la 
misma cuantía la cantidad determinante de la obliga- 
ción de presentar declaración. 

En el Impuesto sobre Sociedades, amén de adecuar 
los tipos de gravamen a las previsiones contenidas en la 
Ley de Fundaciones y de incentivos fiscales a la partici- 
pación privada en actividades de interés general, se pro- 
rroga la vigencia de las normas que regulan tanto el ré- 
gimen de tributación de los no residentes, como los 
pagos a cuenta de dicho impuesto, al mismo tiempo que 
se reitera, para el ejercicio de 1995, las modificaciones 
introducidas, por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994, en las deducciones por inversión, cre- 
ación de empleo y gastos de formación profesional, que 
han resultado ser un instrumento idóneo para promo- 
ver el desarrollo de la actividad empresarial, la mejora 
de la productividad y, en definitiva, la disminución del 
desempleo. 

Por lo que se refiere a la imposición indirecta, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, los servicios de los 
hoteles de cinco estrellas y de los restaurantes de cua- 
tro y cinco tenedores, y los transportes de viajeros y 
equipajes entre la península y las islas Baleares, pasan 
a ser gravados con el tipo reducido. 

En lo atinente a las Haciendas territoriales, de 
acuerdo con el artículo 112 de la Ley 3911988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se fija 
el porcentaje de participación de los Municipios en los 
tributos del Estado para el quinquenio 1994 a 1998; 
determinándose, asímismo, los porcentajes definitivos 
de participación en los ingresos del Estado de las Co- 
munidades Autónomas aplicables a partir del l de ene- 
ro de 1995. 

Por Último, la Ley, en su Título VIII, efectúa una re- 
ducción de las cotizaciones sociales, equivalente a la 
minoración de un punto de cotización distribuido pro- 
porcionalmente entre empresas y trabajadores. La re- 
baja en los ingresos que para el presupuesto de la Se- 
guridad Social se produce por la reducción de las 
cotizaciones sociales se ve compensada por una mayor 
aportación del presupuesto del Estado de 204.289 mi- 
llones de pesetas, mayor aportación que se adscribe a 
la financiación de la asistencia sanitaria prestada por 
el Instituto Nacional de la Salud. 

Con la medida anterior se continúa el proceso de re- 
forma de la estructura financiera del sistema de la Se- 
guridad Social, iniciado en el ejercicio 1989, que tiene 
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como finalidad que, de forma progresiva, las prestacio- 
nes de naturaleza no contributiva y de ámbito universal 
se financien mediante impuestos, mientras que las 
prestaciones de naturaleza contributiva tengan su fi- 
nanciación a través de cotizaciones sociales. Además 
con la medida proyectada se reducen los costes labora- 
les de las empresas, favoreciendo la política de mante- 
nimiento de la ocupación y de creación de nuevos em- 
pleos, objetivos prioritarios del Gobierno. 

En cuanto al resto de las cotizaciones sociales, se 
mantienen los tipos actualmente vigentes. No obstante, 
dado que el objetivo del Gobierno en materia presu- 
puestaria, es el de conseguir el equilibrio de ingresos y 
gastos para cada uno de los agentes que se integran en 
la Administración Central, especialmente, en el caso del 
INEM, si las circunstancias económicas que se produje- 
ran a lo largo del ejercicio impidiesen el mantenimiento 
de dicho equilibrio financiero, podría ser necesario lle- 
var a cabo las medidas correctoras oportunas en el ám- 
bito de las cotizaciones por desempleo. 

TITULO 1 

De la aprobación de los Presupuestos y de 
sus modificaciones 

CAPITULO 1 

Créditos iniciales y financiación 
de los mismos 

ARTICULO 1 

Ambito de los Presupuestos Generales 
del Estado 

Uno. En los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra el ejercicio 1995 se integran: 

a) Él presupuesto del Estado. 
b) Los presupuestos de los Organismos autónomos 

del Estado de carácter administrativo. 
c) Los presupuestos de los Organismos autónomos 

del Estado de carácter comercial, industrial, financie- 
ro o análogo. 

d) El presupuesto de la Seguridad Social. 
e) Los presupuestos de los siguientes Entes del sector 

público estatal, cuya normativa específica confiere carác- 
ter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos: 

- Consejo de Seguridad Nuclear 
- Consejo de Administración del Patrimonio Na- 

cional 
- Instituto Español de Comercio Exterior 
- Consejo Económico y Social 
- Agencia Estatal de Administración Tributaria 
- Instituto Cervantes 
- Agencia de Protección de Datos 

f) El presupuesto del Ente público Radiotelevisión 
Española y de las Sociedades estatales para la gestión 
de los servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

g) Los presupuestos de las Sociedades estatales de 
carácter mercantil. 

h) Los presupuestos de las restantes Entidades de 
Derecho público a que se refiere el artículo 6 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria. 

ARTICULO 2 

De la aprobación de los estados de gastos e ingre- 
sos de los Entes referidos en las letras a) a e) del 

artículo 1 de la presente Ley 

Uno. Para la ejecución de los programas integrados 
en los estados de gastos de los presupuestos de los En- 
tes mencionados en los apartados a), b), c), d) y e) del 
artículo anterior, se aprueban créditos en los Capítulos 
económicos 1 a VI11 por importe de 28.770.692.534 mi- 
les de pesetas, según la distribución por programas de- 
tallada en el anexo 1 de esta Ley. La agrupación por 
funciones de los créditos de estos programas es la si- 
guiente, en miles de pesetas: 

Alta Dirección del Estado y 
del Gobierno ................................ 

Administración General.. ................ 
Relaciones Exteriores ..................... 
Justicia.. ........................................... 
Protección y Seguridad Nuclear . . , . 
Defensa ............................................ 
Seguridad y Protección Civil .......... 
Seguridad y Protección Social ....... 
Promoción Social ............................ 
Sanidad ............................................ 
Educación.. ...................................... 
Vivienda y Urbanismo ..................... 
Bienestar Comunitario ................... 
Cultura.. ........................................... 
Otros Servicios Comunitarios y 

Sociales ........................................ 
Infraestructuras Básicas y 

Transportes .................................. 
Comunicaciones .............................. 
Infraestructuras Agrarias ............... 
Investigación Científica, Técnica 

y Aplicada .................................... 
Información Básica y Estadística .. 
Regulación económica .................... 
Regulación financiera ..................... 
Agricultura, Ganadena y Pesca ...... 
Industria .......................................... 
Energía ............................................ 
Minería ............................................ 
Turismo.. .......................................... 
Comercio ......................................... 

42.685.737 
46.256.726 

114.347.074 
245.890.719 

4.481.692 
808.174.424 
552.620.995 

11.167.265.782 
361.720.668 

3.331.469.795 
1.089.195.927 

113.603.304 
34.689.302 

127.792.780 

22.289.5 18 

1.176.369.920 
185.636.646 
45.937.807 

207.03 1.559 
33.285.093 

330.705.270 
308.882.522 

1.022.439.390 
125.151.491 

8.123.248 
62.548.104 
16.621.225 

133.900.237 
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7.353.540.084 

Transferencias a Administra- 

Relaciones financieras con las 

Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ciones Públicas Territoriales ....... 3.273.534.579 

Comunidades Europeas ............. 856.997.000 
2.92 1.044.000 

Capítulos 1 a VII 
ingrcsos no 
financicros 

1 3.722.3 92.468 

Dos. En los estados de ingresos de los Entes re- 
feridos en el apartado anterior, se recogen la:; esti- 
maciones de los derechos económicos que se  pre- 
vé liquidar durante el ejercicio presupuestario. La 
distribución de su importe consolidado, expresado 
en miles de pesetas, se recoge a continuación: 

Capitulo Vm 
Activos 

financieros 

64.43 9.300 

(Miles de pesetas) 

Tres. Para las transferencias internas entre los 
Entes referidos en el apartado Uno de este artículo, 

1 Capítulos económicos 

se conceden créditos por importe de 5.124.325.284 
miles de pesetas, con el siguiente desglose por Entes: 

E K T E S  

Estado 

Oiganismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos comerciales, 
indusiriaies, financieros o análogos 

Seguridad Social 

Entes del artículo 1.e) de la presente Ley 

T O T A L  

1.898.982.191 1 46.289.005 

1.283.588.393 345.710 

7.275.000 

12.386.745 1 2.463.202 

24.270.889.881 120.8 12.2 17 

INGRESOS 

1.94 5.27 1 . 1  96 

1.283.934.103 1 
7.360.815.084 

14.849.947 

24.39 1.702.098 1 

- 1444 - 



l 

I 

F 

P 
P ul 

!jeguridad 
Social 

, 
3.087.620.367 

396.746 

33.4 15 

205.989.000 

35.178 

3.294.074.706 

(Miles de pesetas) 

Entes del 
Articulo 1.e) de la 

presente Ley 

13 8.944.393 

-- 

__ 
-- 

-- 

138.944.393 

T r a n s f e r e n c i a s  s e g ú n  d e s t i n o  I 

20.712.483 

213.000.000 

193.395.049 

- 

Transferencias según origen 

150.000 

3.589.100 

-- 

-- 

~~ 

Estado. 

Organismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos comerciales, 
industriales, financieros o análogos. 

Seguridad Social. 

Entes del art. 1 .e) de la presente Ley 

TOTAL ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~~ 

Organismos l Authnomos ESTADO 
1 Admlnistrativos 

-- 1 1.009.549.872 

I 427.107.532 1.013.288.972 

Organismos 
Autónomos 
comerciaies 

247.879.297 

3.148 

2.927.236 

250.809.681 

TOTAL 

4.483.993.929 

21.262.377 I 
219.549.751 

399.384.049 

35.178 

5,124.225.284 
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Activos 
financieros 

825.354.116 

4.371.898 

Cuatro. Los créditos incluidos en los programas y 
transferencias entre subsectores de los estados de gas- 
tos aprobados en este artículo, se distribuyen orgánica 

GASTOS 

18.152.060.250 

2.957.621.209 
4 

y económicamente, expresados en miles de pesetas, se- 
gún se indica a continuación: 

1.33 1.171 

(Miles de pesetas) 

1.532.502.189 

E N T E S  

Estado 

Organismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos Comerciales, 
indusuiaies, financieros o anáiogos 

Seguridad Socd  

Entes del artículo 1 .e) de la presente Ley 

TOTAL 

C 

Capítulos 1 a W 
Gastos no 
financieros 

17.326.706.134 

2.953.249.31 1 

1.53 1.171.018 

11.090.297.645 

153.50 1.340 

33.054.925.448 

Cinco. Para la amortización de pasivos financieros, se 
autorizan créditos en el Capítulo IX de los estados de 
gastos de los Entes a que se refiere el apartado uno, por 
importe de 1.339.058.685 miles de pesetas, cuya distribu- 
ción por programas se detalla en el anexo 1 de esta Ley. 

ARTICULO 3 

De los beneficios fiscales 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del 
Estado se estiman en 2.299.599.000 miles de pesetas. 
Su ordenación sistemática se incorpora como anexo al 
estado de ingresos del Estado. 

ARTICULO 4 

De la financiación de los créditos aprobados en el 
artículo 2 de la presente Ley : 

Los créditos aprobados en el apartado uno del ar- 
tículo 2 de esta Ley, que ascienden a 28.770.692.534 
miles de pesetas, se financiarán: 

a) con los derechos económicos a liquidar du- 
rante el ejercicio, que se detallan en los estados 

ipítulos económicos 1 

8.876.685 1 11.099.174.330 1 
58.500 153.559.840 

de ingresos correspondientes y que se estiman en 
24.391.702.098 miles de pesetas; y 

b) con el endeudamiento neto resultante de las 
operaciones que se regulan en el Capítulo 1 del Título 
V de esta Ley. 

ARTICULO 5 

De la Cuenta de operaciones comerciales 
de los Organismos autónomos de carácter 
comercial, industrial, financiero o análogo 

Se aprueban las estimaciones de gastos y previ- 
siones de ingresos referidas a las operaciones pro- 
pias de la actividad de estos Organismos y de los 
Entes públicos con la estructura presupuestaria de 
aquéllos, recogidas en las respectivas cuentas de 
operaciones comerciales. 

ARTICULO 6 

De los presupuestos de los Entes referidos en las 
letras f), g)  y h) del artículo 1 de esta Ley 

Uno. 1 .  Se aprueba el presupuesto del Ente público 
Radiotelevisión Española en el que se conceden las do- 
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taciones necesarias para atender al desarrollo de sus 
actividades, por un importe de 49.628.000 miles de pe- 
setas, estimándose sus recursos en igual cuantía. 

2 .  Se aprueban los presupuestos de las Sociedades 
estatales para la gestión de los servicios públicos de ra- 
diodifusión y televisión a que se refiere la Ley 4/1980, 
de 10 de enero, con el siguiente detalle: 

- "Televisión Española, Sociedad Anónima", por 
un importe total de gastos de 122.850.000 miles de pe- 
setas, ascendiendo los recursos a igual cuantía. 
- "Radio Nacional de España, Sociedad Anóni- 

ma", por un importe total de gastos de 25.539.000 
miles de pesetas, ascendiendo los recursos a igual 
cuantía. 

Dos. En los presupuestos de las restantes Sociedades 
estatales de carácter mercantil, con mayona de capital 
público, se incluyen las estimaciones de gastos y previ- 
siones de ingresos, referidos a los mismos y a sus esta- 
dos financieros, presentados de forma individualizada 
o consolidados con los del grupo de empresas al que 
pertenecen, relacionándose en este último caso las So- 
ciedades objeto de presentación consolidada. Sin per- 
juicio de lo anterior, se incluyen, en cualquier caso, de 
forma separada los de las Sociedades estatales de ca- 
rácter mercantil que reciben subvenciones con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Entidades 
de Derecho público creadas al amparo del artículo 6 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
que a continuación se especifican, en los que se inclu- 
yen las estimaciones de gastos y previsiones de ingre- 
sos referidos a los mismos y a sus estados financieros, 
sin perjuicio de los mecanismos de control que, en su 
caso, pudieran contener las disposiciones que les re- 
sulten de aplicación: 

- Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI). 

- Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
- Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH). 
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE). 
- Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 

(RENFE). 
- Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento 

del Suelo (SEPES). 
- Instituto de Crédito Oficial (ICO). 
- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (F.N.M.T.). 
- Instituto Nacional de Industria (I.N.I.). 
- Ente Público de la Red Técnica Española de Tele- 

visión (RETEVISION). 
- Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV). 
- Empresa Nacional de Transportes de Viajeros por 

Carretera (ENATCAR). 
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 

- Consorcio de Compensación de Seguros. 
- Escuela Oficial de Turismo. 
- Puertos del Estado. 
- Autoridad Portuaria de Algeciras-La Línea. 
- Autoridad Portuaria de Alicante. 
- Autoridad Portuaria de Almena-Motril. 
- Autoridad Portuaria de Barcelona. 
- Autoridad Portuaria de Gijón. 
- Autoridad Portuaria de Avilés 
- Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz. 
- Autoridad Portuaria de Bilbao. 
- Autoridad Portuaria de Cartagena. 
- Autoridad Portuaria de Castellón. 
- Autoridad Portuaria de Ceuta. 
- Autoridad Portuaria de La Coruña. 
- Autoridad Portuaria de El Ferrol. 
- Autoridad Portuaria de Huelva. 
- Autoridad Portuaria de Las Palmas. 
- Autoridad Portuaria de Málaga. 
- Autoridad Portuaria de Melilla. 
- Autoridad Portuaria de Baleares 
- Autoridad Portuaria de Pasajes. 
- Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 
- Autoridad Portuaria de Santander. 
- Autoridad Portuaria de Sevilla. 
- Autoridad Portuaria de Tarragona. 
- Autoridad Portuaria de Valencia. 
- Autoridad Portuaria de Vigo. 
- Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Ponteve- 

dra. 
- Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa. 
- Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. 

Cuatro. Los Presupuestos de los Entes Públicos Ae- 
ropuertos Españoles y Navegación Aérea y Autorida- 
des Portuarias, contienen previsiones de gastos desti- 
nados a la realización de infraestructuras públicas, por 
importe de 121.287.000 miles de pesetas, que expresa- 
dos en programas de gasto presentan la siguiente dis- 
tribución: 

Miles de pesetas 

- Infraestructura de Aeropuertos 
70.000.000 

- Infraestructura Portuaria ........ . . . . 51.287.000 
y de la Circulación Aérea ............ 

ARTICULO 7 

Presupuesto del Banco de España 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de Espa- 
ña, se aprueba el presupuesto de gastos de funcionamiento 
e inversiones del Banco de España, que se une a esta Ley. 

-.1447 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1994.-SElUE A. NÚM. 90-1 1 

CAPITULO 11 

Normas de modificación y ejecución de 
créditos presupuestarios 

ARTICULO 8 

Principios Generales 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1995, las mo- 
dificaciones de los créditos presupuestarios autoriza- 
dos en esta Ley se sujetarán a las siguientes reglas: 

Primera. Las modificaciones de los créditos presu- 
puestarios se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, y a 
lo que al efecto se dispone en el texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria, en aquellos extremos que 
no resulten modificados por aquélla. 

Segunda. Todo acuerdo de modificación presu- 
puestaria deberá indicar expresamente, además de 
la sección a que se refiera, el programa, servicio u 
Organismo autónomo, Ente público, artículo, con- 
cepto y subconcepto, en su caso, afectados por la 
misma, incluso en aquellos casos en que el crédito 
se consigne a nivel de artículo. No obstante, las li- 
mitaciones señaladas en el artículo 70.1 del texto re- 
fundido de la Ley General Presupuestaria se enten- 
derán referidas a nivel de concepto para aquellos 
casos en que la vinculación establecida lo sea a nivel 
de artículo. 

La correspondiente propuesta de modificación debe- 
rá expresar la incidencia en la consecución de los res- 
pectivos objetivos de los programas de gasto y las ra- 
zones que los justifican, así como los efectos sobre los 
objetivos a que se renuncia o se reducen. 

En todo caso, las modificaciones presupuestarias 
que afectan a créditos de los Capítulos VI y VI1 sólo 
podrán realizarse dentro del mismo Capítulo. 

De las limitaciones del párrafo anterior quedan ex- 
ceptuadas las siguientes modificaciones: 

- Las que afecten al programa de imprevistos y 
funciones no clasificadas de la Sección 31 “Gastos de 
Diversos Ministerios”. 
- Las que se efectúen como consecuencia de.la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es- 
pañol. 
- Las que sean necesarias para atender obligacio- 

nes de todo orden motivadas por siniestros, catástrofes 
u otros de reconocida urgencia. 
- Las que sean resultado de convenios entre la Ad- 

ministración del Estado y las distintas Administracio- 
nes Territoriales para la cofinanciación de proyectos de 
inversión. 
- Las transferencias a que hace referencia el apar- 

tado uno del Artículo 10 de la presente Ley. 
- Las relativas a operaciones de capital que afecten 

al programa de “Transferencias entre Subsectores”. 
_, 

Tercera. Cuando las modificaciones autorizadas afec- 
ten a créditos del Capítulo 1, “Gastos de Personal”, debe- 
rán ser comunicadas por el Ministerio de Econonia y 
Hacienda al Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas para su conocimiento. 

Cuarta. Las limitaciones contenidas en el artículo 
70 del texto refundido de la Ley General Presupiesta- 
ria no serán de aplicación cuando las transferencias de 
crédito se produzcan como consecuencia del traispaso 
de competencias a las Comunidades Autónomas, por 
aplicación de la Ley 1611985, de 25 de junio, del Patri- 
monio Histórico Español, cuando se trate de créditos 
cuya financiación sea exclusivamente comunitaria o se 
realice conjuntamente por España y las comunidades 
Europeas, o cuando se efectúen entre créditos de la 
Sección 06 ”Deuda Pública“. 

Dos. A las retenciones de crédito que se efectúen co- 
mo consecuencia de la Ley 1611985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, no les serán dé aplicación 
las limitaciones establecidas en el artículo 22 de la Ley 
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1989. 

ARTICULO 9 

Créditos vinculantes 

Con vigencia exclusiva durante 1995, se consideran 
vinculantes con el grado de desagregación con que a 
continuación se detallan, los siguientes créditos: 

221.00 Energía Eléctrica 
221.03 Combustibles 
222.00 Telefónicas 

223 Transportes 

Asimismo, se considera vinculante en la Sección 14, 
Ministerio de Defensa, el crédito 221.05 Productos Ali- 
menticios. 

La transferencia a que se refiere el artículo 69 del 
Real Decreto Legislativo 109111988, de 23 de septiem- 
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria, cuando afecten a los cré- 
ditos anteriores, deberán ser autorizadas por el Mi- 
nistro de Economía y Hacienda. 

Lo dispuesto en este número se entenderá sin perjui- 
cio de las especialidades establecidas en la normativa 
específica aplicable a determinados Entes Públicos. 

ARTICULO 10 

Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1995, corres- 
ponden al Ministro de Economía y Hacienda las si- 

- 1448 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 80-1 1 

guientes competencias específicas en materia de modi- 
ficaciones presupuestarias: 

1. Incorporar al presupuesto de la Sección 14, "Mi- 
nisterio de Defensa", los remanentes de crédito del 
ejercicio precedente, cualquiera que sea el capítulo en 
que se produzcan, siempre que procedan de dotacio- 
nes fijadas en cumplimiento de la Ley 44/1982, de 7 de 
julio, prorrogada y ampliada por la Ley 64987, de 14 
de mayo, y 9/1990, de 15 de octubre. De tales incorpo- 
raciones se dará cuenta a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso de los Diputados y del Senado. 

2. Incorporar al Presupuesto de la Sección 13 "Mi- 
nisterio de Justicia e Interior", los remanentes del ejer- 
cicio precedente, correspondientes al crédito extraor- 
dinario habilitado por el Real Decreto-ley 4/1993, para 
el resarcimiento de los daños causados como conse- 
cuencia de la rotura de la presa de Tous. 

3. Incorporar a los correspondientes créditos de los 
presupuestos de gastos del ejercicio en curso los rema- 
nentes de créditos por operaciones corrientes del ejer- 
cicio 94, cuando correspondan a actuaciones cofinan- 
ciadas o financiadas por la Comunidad Económica 
Europea. 

4. Autorizar las transferencias de crédito que resul- 
ten procedentes en favor de las Comunidades Autóno- 
mas, como consecuencia de los respectivos Reales De- 
cretos de traspaso de servicios. 

5. Autorizar transferencias de crédito entre uno o 
vanos programas incluidos en la misma o distinta fun- 
ción correspondiente a servicios u Organismos autó- 
nomos de distintos Departamentos ministeriales, 
cuando ello fuese necesario en función de los conve- 
nios suscritos entre los diferentes Departamentos mi- 
nisteriales u Organismos autónomos. 

6. Autorizar transferencias de crédito entre uno o 
vanos programas incluidos en la misma o distinta fun- 
ción correspondiente a servicios u organismos autóno- 
mos de distintos Departamentos Ministeriales cuando 
ello fuese necesario para la distribución de los créditos 
dotados en el vigente presupuesto con destino al Fon- 
do Nacional para el Desarrollo de la Investigación 
Científica y Técnica y a actuaciones cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo. 

7. Autorizar las generaciones de crédito que sean 
procedentes en el presupuesto de gastos del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la finalidad 
de incrementar la transferencia del Estado al ICONA, 
por ingresos que procedan de los Fondos de Cohesión 
que financien proyectos incluidos en el Plan Nacional 
de Reforestación gestionados por el citado Organismo. 

Dos. Con vigencia exclusiva durante 1995, corres- 
ponde al Ministro de Defensa autorizar las generacio- 
nes de crédito contempladas en el artículo 71. 1. b) y 
c) del texto refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria, motivadas por ingresos procedentes de ventas de 
productos farmacéuticos o de prestación de servicios 

hospitalarios, así como por ingresos procedentes de 
suministros de víveres, combustibles o prestaciones 
alimentarias debidamente autorizadas. 

Tres. A los efectos previstos en la letra d) del artícu- 
lo 69 del texto refundido de la Ley General Presupues- 
taria, los titulares de los Departamentos ministeriales 
podrán autorizar: 

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el Anexo 
11 de la presente Ley, en su apartado segundo, tres a). 

2. Las ampliaciones de crédito en los presupuestos 
de gastos de los Organismos autónomos, en cuanto sea 
necesario para reflejar en los mismos la repercusión de 
las generaciones de crédito autorizadas por los titula- 
res de los Departamentos ministeriales en los supues- 
tos contemplados en el artículo 7 1.1 ., apartados a) y d), 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. Con vigencia exclusiva para 1995, corres- 
ponde al Ministro de Sanidad y Consumo autorizar las 
generaciones de crédito, contempladas en el artículo 
71. 1. b) y c), del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, como consecuencia de los ingresos a 
que se refiere la Disposición Adicional vigésima segun- 
da del texto refundido de la Ley General de la Seguri- 
dad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio. 
A1 objeto de reflejar las repercusiones que en el Pre- 

supuesto de Gastos del Instituto Nacional de la Salud 
hubieran de tener las transferencias del Estado a la Se- 
guridad Social por la generación de crédito que se hu- 
biera producido como consecuencia de la recaudación 
efectiva de ingresos a que se refiere la Disposición Adi- 
cional vigésima segunda del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, el Ministro de Sanidad 
y Consumo podrá autorizar las ampliaciones de crédi- 
to que fueran necesarias en el Presupuesto de Gastos 
de dicha Entidad. 

En todo caso, una vez autorizadas las modificacio- 
nes presupuestarias a que se refiere el párrafo anterior, 
se remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda 
(Dirección General de Presupuestos) para su conoci- 
miento. 

Cinco. De todas las transferencias a que se refiere 
este artículo, se remitirá información a las Comisiones 
de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del 
Senado, trimestralmente, mediante identificación de 
las partidas afectadas, de su importe y de la finalidad 
de las mismas. 

ARTICULO 11 

De las limitaciones presupuestarias 

Uno. El conjunto de las obligaciones reconocidas 
en 1995 con cargo al presupuesto del Estado y referi- 
das a operaciones no financieras, excluidas las deriva- 
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das de los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito aprobados por las Cortes, y de las generaciones 
de créditos financiadas con ingresos previos, no po- 
drán superar la cuantía total de los créditos inicial- 
mente aprobados para atender dichas operaciones no 
financieras en el presupuesto del Estado. 

El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados y 
al Senado información sobre las ampliaciones de cré- 
dito que se acuerden durante el ejercicio 1995, me- 
diante identificación de los créditos afectados, de su 
importe y de la finalidad de las mismas. 

Dos. Los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito no podrán superar en ningún caso el 3 por 
ciento de los créditos inicialmente aprobados. 

Tres. El Gobierno comunicará trimestralmente a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Se- 
nado las operaciones de ejecución del presupuesto del 
Estado realizadas en dicho período de tiempo, a los 
efectos de acreditar el cumplimiento de la obligación 
prevista en el número uno de este artículo. 

Cuatro. Con el fin de garantizar el esfuerzo de aus- 
teridad en lo relativo a las finanzas públicas, una vez 
cumplido lo establecido en los apartados anteriores, el 
exceso de derechos económicos que se produzca por 
encima de los estimados en el artículo 2." de la presen- 
te Ley, se aplicará a reducir el déficit público inicial- 
mente considerado. 

CAPITULO 111 

De la Seguridad Social 

ARTICULO 12 

De la Seguridad Social 

Uno. La asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
que se presta a través del Instituto Nacional de la Salud, 
se financia en 1995 con dos aportaciones finalistas del 
Estado, una para operaciones corrientes por un impor- 
te de 2.251.837.372 miles de pesetas, y otra para opera- 
ciones de capital por un importe de 35.414.254 miles de 
pesetas, con una aportación procedente de cotizaciones 
sociales por un importe de 48.580 pesetas por cotizan- 
tes y año, lo que representa un total estimado de 
658.738.367 miles de pesetas, así como por cualquier 
otro ingreso afectado a aquella entidad por un importe 
estimado de 73.788.007 miles de pesetas. 

Asimismo, el Estado aporta al Instituto Nacional de 
la Salud 204.290.000 miles de pesetas para compensar 
la pérdida de recursos derivada de la disminución de 
un punto en las cotizaciones a la Seguridad Social. 

Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguridad 
Social 232.040.000 miles de pesetas para atender a la 
financiación de los complementos para mínimos de las 
pensiones de dicho sistema. 
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Tres. Al objeto de proporcionar cobertura adecuada 
a las obligaciones de la Seguridad Social y posibilitar 
el equilibrio presupuestario de la misma para 1095, el 
Estado le concede un préstamo por importe de 
444.344 millones de pesetas. El citado préstamo no de- 
vengará intereses, y su cancelación se producirá en un 
plazo máximo de diez años a partir de 1996. 

TITULO 11 

De la gestión presupuestaria 

CAPITULO 1 

De la gestión de los Presupuestos Docentes 

ARTICULO 13 

Módulo económico de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de 

Centros concertados 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los aparta- 
dos segundo y tercero del artículo 49 de la Ley Orgáni- 
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, el importe del módulo económico por uni- 
dad escolar, a efectos de distribución de la cuantía glo- 
bal de los fondos públicos destinados al sostenimiento 
de los Centros concertados para el año 1995, es el fija- 
do en el Anexo VI1 de esta Ley. 

Asimismo, y con carácter provisional, se establecen 
en dicho Anexo VII, el módulo económico para el sos- 
tenimiento de las unidades concertadas en el año 1995 
para el Primer Ciclo de la Enseñanza Secundaria Obli- 
gatoria, así como el módulo económico para el soste- 
nimiento de las unidades correspondientes al Segundo 
Ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria que pu- 
dieran concertarse para el curso 1995196, en función 
de las disponibilidades presupuestarias. 

Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de 
competencias educativas, podrán adecuar los módulos 
establecidos para la Enseñanza Secundaria O bligato- 
ria, a las exigencias derivadas del cumiculum estable- 
cido por cada una de ellas, siempre que ello no supon- 
ga una disminución de las cuantías de dichos 
módulos, fijadas en la presente Ley. 

Las retribuciones del personal docente tendrán efec- 
tividad según las fechas indicadas en el anexo VI1 de 
esta Ley, sin perjuicio de la fecha en que se firmen los 
respectivos Convenios Colectivos de la Enseñanza Pri- 
vada, aplicables a cada nivel educativo en los centros 
concertados, pudiendo la Administración aceptar pa- 
gos a cuenta, previa solicitud expresa de las organiza- 
ciones patronales y consulta con las sindicales, hasta 
el momento en que se produzca la firma del corres- 
pondiente Convenio. El componente del módulo desti- 
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nado a "Otros Gastos" surtirá efecto a partir del 1 de 
enero de 1995. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplica- 
ción en los pagos que durante este ejercicio se realicen 
de cantidades presupuestadas en ejercicios anteriores. 

Las cuantías señaladas para salarios del personal 
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas di- 
rectamente por la Administración, sin perjuicio de la 
relación laboral entre el profesorado y el titular del 
Centro respectivo. La distribución de los importes 
que integran los "Gastos Variables" se efectuará de 
acuerdo con lo que se establezca en las disposiciones 
reguladoras del régimen de conciertos. La cuantía co- 
rrespondiente a "Otros Gastos'' se abonará mensual- 
mente a los Centros concertados, debiendo éstos jus- 
tificar su aplicación al finalizar cada curso escolar. 

Dos. Las cantidades a percibir de los alumnos en 
concepto de financiación complementaria a la prove- 
niente de los fondos públicos que se asignen al régi- 
men de conciertos singulares, suscritos para enseñan- 
zas de niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo 
de enseñanza reglada, son las que se establecen a con- 
tinuación: 

Formación Profesional de Segundo Grado y Centros 
Homologados de Bachillerato Unificado Polivalente 
(procedentes de las antiguas secciones filiales de Ba- 
chillerato): 

- 2.000 pesetas alumno/mes durante diez meses, 
en el período comprendido entre 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1995. 

La financiación obtenida por los Centros, conse- 
cuencia del cobro a los alumnos de estas cantidades, 
tendrá el carácter de complementaria a la percibida 
directamente de la Administración para la financia- 
ción de los "Otros Gastos", de tal modo que la finan- 
ciación total de dicho componente por unidad con- 
certada no supere en ningún caso lo establecido en el 
módulo económico fijado en la presente Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para los respectivos 
niveles de enseñanza. 

Tres. Se faculta al Ministerio de Educación y Cien- 
cia para fijar las relaciones Profesor/Unidad concerta- 
da, suficientes para impartir el plan de estudios vigen- 
te en cada nivel objeto del concierto, calculadas en 
base a jornadas de profesor con veinticinco horas lecti- 
vas semanales, no pudiendo el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia asumir los incrementos retributivos, las 
reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia 
que conduzca a superar lo previsto en los módulos 
económicos del Anexo VII. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia pa- 
ra, oídas las Organizaciones más representativas de 
Entidades titulares de Centros concertados y las Orga- 
nizaciones sindicales más representativas, diversificar 
el componente de "Otros Gastos" en un máximo de tres 

grupos, con un techo de variabilidad del 10 por ciento, 
en más o en menos, sobre el grupo medio, de tal modo 
que, sin rebasar el límite del crédito disponible, permi- 
ta diferenciar la cobertura financiera de los Centros en 
función de su tamaño, dotación de instalaciones, servi- 
cios y restantes elementos objetivos que se consideren. 

Para facilitar los objetivos del programa de recoloca- 
ción contemplado en el apartado cuatro del presente 
artículo, incentivando a los centros privados concerta- 
dos a cubrir sus vacantes ordinarias con profesores 
afectados por la no renovación total o parcial de los 
conciertos educativos, el Ministerio de Educación y 
Ciemia podrá incrementar hasta un 10 por ciento la 
dotación económica del módulo "Otros Gastos", a ra- 
zón de una unidad incrementada por cada vacante cu- 
bierta. Dicho incentivo dejará de ser aplicado a partir 
del momento en que el profesor o profesores recoloca- 
dos dejen de pertenecer a la plantilla del Centro. 

Cuatro. Además del profesorado necesario para im- 
partir completo el Cum'culum correspondiente al nivel 
de enseñanza objeto del concierto, el Ministerio de 
Educación y Ciencia autorizará a los Centros con con- 
cierto en los niveles educativos de Educación Prima- 
ria/EGB, Educación Especial y Formación Profesional 
de primer grado, la contratación de profesores según 
lo indicado en la tabla n.O 1 adjunta. 

Igualmente, el Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá autorizar la contratación de profesores, hasta el 
máximo indicado en la tabla n.O 2, en aquellos Centros 
que, desde la firma del 111 Acuerdo de 19 de mayo de 
1993 sobre profesorado de Centros afectados por la no 
renovación total o parcial de los conciertos educativos 
que, habiendo dispuesto de vacantes ordinarias, hayan 
cubierto al menos una de ellas con un profesor proce- 
dente de la lista de afectados citada en el apartado 
quinto de dicho Acuerdo, así como en los Centros que, 
desde el momento citado, no se haya registrado altera- 
ción alguna en su plantilla docente, quedando exclui- 
dos, aquellos centros que, habiendo dispuesto al me- 
nos 20 horas lectivas por cubrir, lo hayan hecho con 
profesores ajenos a la referida lista. 

Los centros de Educación Primaria/E.G.B., que hu- 
bieran transformado unidades concertadas de E.G.B. 
en unidades concertadas de Educación Secundaria 
Obligatoria, podrán sumar el número de unidades 
concertadas en ambos niveles, a los efectos de la apli- 
cación de la Tabla no 1, o de la Tabla no 2, en su caso. 
En ningún otro supuesto, podrán sumarse las unida- 
des concertadas de dos o más niveles. 

Las contrataciones de profesores se realizarán en las 
condiciones que se detallan a continuación: 

Todos los profesores que se contraten en virtud de la 
presente Ley, provendrán necesariamente del progra- 
ma de recolocación, contemplado en el acuerdo de 
Centros afectados por la no renovación total o parcial 
de los conciertos educativos, suscritos por el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, las Organizaciones patro- 
nales y los Sindicatos. 
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Estos profesores, serán contratados por los Centros 
en igualdad de condiciones, obligaciones y responsabi- 
lidades que el resto del profesorado, en el marco legal 
o reglamentario establecido por la legislación vigente, 
y en consonancia con lo establecido en el artículo 60 
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educa- 
ción. 

El Ministerio de Educación y Ciencia reconocerá 
dichas dotaciones de apoyo, e incluirá a estos pro- 
fesores en la nómina de pago delegado, solamente 
en el caso de que se cumplan las condiciones ante- 
riores. 

Tabla N.O 1 

CENTROS PROFESORES 

de 9 a 15 unidades 1 
de 16 a 24 unidades 2 
de 25 a 30 unidades 3 
de 31 a 39 unidades 4 
40 o más unidades 5 

Tabla N.O 2 

CENTROS PROFESORES 

de 13 a 18 unidades 
de 19 a 24 unidades 
de 25 a 30 unidades 
de 31 a 39 unidades 
de 40 o más unidades 

2 
3 
4 
5 
6 

ARTICULO 14 

Autorización de los costes de personal de 
las Universidades de competencia de la 

Administración General del Estado 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el'artícu- 
lo 54. 4 de la Ley Orgánica 1111983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, en relación con su Disposi- 
ción Final Segunda, se autorizan los costes de perso- 
nal funcionario docente y no docente y contratado do- 
cente de las Universidades de competencia de la 
Administración General del Estado para 1995 y por los 
importes detallados en el Anexo VI11 de esta Ley. 

Dos. Las Universidades de competencia de la Ad- 
ministración General del Estado ampliarán sus crédi- 
tos del Capítulo 1 en función de la distribución que del 
crédito 18.07.422.D.444 realice el Ministério de Educa- 
ción y Ciencia, caso en el que no será de aplicación lo 
contenido en el artículo 55. 1 de la citada Ley Orgáni- 
ca de Reforma Universitaria. 

CAPITULO 11 

De la gestión presupuestaria de la 
Seguridad Social 

ARTICULO 15 

Transferencias de crédito del INSALUD 

Uno. Con vigencia exclusiva para 1995, las transfe- 
rencias de crédito del Presupuesto del INSALUD esta- 
rán sometidas al siguiente régimen de distribución de 
competencias: 

a) Corresponderá al Director General del 'INSA- 
LUD autorizar las transferencias de crédito entre 
rúbricas presupuestarias incluidas en el mismo 
Grupo de Programas y Capítulo, siempre que no 
afecten a los créditos de personal o atenciones 
protocolarias y representativas, a los destin- d os a 
inversión nueva, ni supongan desviaciones en la 
consecución de los objetivos del Programa respec- 
tivo. 

b) Corresponderá al Ministro de Sanidad y Consu- 
mo autorizar las transferencias de crédito entre níbri- 
cas de distintos Capítulos, pertenecientes a un mismo 
Grupo de Programas, siempre que no afecten a los cré- 
ditos de personal o atenciones protocolarias y repre- 
sentativas, a los destinados a inversión nueva, ni su- 
pongan desviaciones en la consecución de los objetivos 
del Programa respectivo. 

c) Corresponderá al Ministro de Economía y Ha- 
cienda autorizar aquellas transferencias cuya facultad 
de resolución exceda a las competencias atribuidas al 
Ministro de Sanidad y Consumo y al Director General 
del INSALUD. 

Dos. En todo caso, una vez autorizadas las modi- 
ficaciones presupuestarias a que se refieren los apar- 
tados a) y b) del número Uno de este artículo, se re- 
mitirán al Ministerio de Economía y Hacienda 
(Dirección General de Presupuestos) para su conoci- 
miento. 

CAPITULO 111 

Otras normas sobre gestión presupuestaria 

ARTICULO 16 

Gestión de subvenciones a favor de las 
Comunidades Autónomas 

Los créditos destinados a la financiación de sec- 
tores, servicios, actividades o materias respecto de 
los cuales las Comunidades Autónomas tengan asu- 
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midas competencias de ejecución y no hayan sido 
objeto de transferencia directa en virtud de la pre- 
sente Ley, habrán de territorializarse inmediata- 
mente a favor de tales Comunidades Autónomas, 
mediante normas o Convenios de Colaboración que 
incorporarán criterios objetivos de distribución y, 
en su caso, fijarán las condiciones de otorgamiento 
de las subvenciones. 

En ningún caso serán objeto de territorialización 
los créditos que deban gestionarse por un órgano de 
la Administración General del Estado u Organismo 
de ella dependiente para asegurar la plena efectividad 
de los mismos dentro de la ordenación básica del sec- 
tor, garantizar idénticas posibilidades de obtención o 
disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en 
todo el territorio nacional o evitar que se sobrepase 
la cuantía global de los fondos estatales destinados al 
sector. 

Se modifica el apartado 5 del artículo 81 de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 
1091/1988, de 23 de septiembre, que quedará redacta- 
do como sigue: 

“Las bases reguladoras de las subvenciones o ayudas 
podrán establecer que la entrega y distribución de los 
fondos públicos a los beneficiarios se efectúen a través 
de las Comunidades Autónomas o de Entidades Cola- 
boradoras”. 

ARTICULO 17 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Uno. El porcentaje sobre la recaudación bruta 
obtenida en 1995 derivada de las actos de liquida- 
ción y gestión recaudatoria o de otros actos admi- 
nistrativos acordados o dictados por la Agencia Es- 
tatal de Administración Tributaria será de un 16 
por ciento. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del punto Cinco, b) del artículo 103 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, la variación de recur- 
sos de la Agencia derivada de los mayores ingresos 
que puedan producirse sobre la recaudación inicial- 
mente prevista en los Presupuestos Generales del 
Estado, se instrumentará a través de una generación 
de crédito, que será autorizada por el Ministro de 
Economía y Hacienda, en el concepto de gasto 
”transferencia a la Agencia Estatal de Administra- 
ción Tributaria por participación en la recaudación 
de actos de liquidación”, cuya cuantía será la resul- 
tante de aplicar el porcentaje señalado en el punto 
anterior. ’ 

TITULO 111 

De los Gastos de Personal 

CAPITULO 1 

Del incremento de los gastos del personal 
al servicio del sector público 

ARTICULO 18 

Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia 

de gastos de personal al servicio del 
sector público 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente ar- 
tículo, constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado y sus Or- 
ganismos autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas y los Organismos de ellas dependientes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organismos de 
ellas dependientes, de conformidad con los artículos 
126. 1 y 4, y 153. 3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. 

d) Las Entidades Gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social. 

e) Los Organos constitucionales del Estado, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 72. 1 de la 
Constitución. 

f) El Banco de España 
g) El Instituto de Crédito Oficial. 
h) El Ente Público Radiotelevisión Española y sus 

Sociedades estatales para la gestión de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión. 

i) Las Universidades competencia de la Administra- 
ción General del Estado. 

j) Las demás Entidades de Derecho Público Estata- 
les, Autonómicas y Locales. 

Dos. Con efectos de 1 de enero de 1995, las retribu- 
ciones íntegras del personal al servicio del sector pú- 
blico no podrán experimentar un incremento global 
superior al 3,5 por ciento con respecto a las de 1994, 
en términos de homogeneidad para los dos períodos 
de la comparación, tanto por lo que respecta a efecti- 
vos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre- 
cimientos retributivos superiores a los que se estable- 
cen en el presente artículo o en las normas que lo de- 
sarrollen deberan experimentar la oportuna 
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario 
las cláusulas que se opongan al mismo. 

- 1453 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NOM. 80-1 1 

Tres. Lo dispuesto en el apartado anterior debe en- 
tenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que con carácter singular y excepcional resulten im- 
prescindibles por el contenido de los puestos de traba- 
jo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cum- 
plimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor- 
ma de la Función Pública. 

Cuatro. Durante 1995, las convocatorias de plazas 
para ingreso de nuevo personal se concentrarán en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se 
consideren prioritarios. El número de plazas de nuevo 
ingreso será inferior al que resulte de aplicación de la 
tasa de reposición de efectivos. 

Cinco. En las Leyes de Presupuestos de las Comu- 
nidades Autónomas y en los Presupuestos de las Cor- 
poraciones Locales correspondientes al ejercicio 1995, 
deberán recogerse expresamente los criterios señala- 
dos en el presente artículo. 

CAPITULO 11 

De los regímenes retributivos 

ARTICULO 19 

Personal del sector público estatal sometido a régi- 
men administrativo y estatutario 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, las cuantí- 
as de los componentes de las retribuciones del perso- 
nal del sector público estatal no sometido a legislación 
laboral serán las derivadas de la aplicación de las si- 
guientes normas: 

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, ex- 
perimentarán un crecimiento del 3,5 por ciento res- 
pecto a las establecidas en el ejercicio de 1994, sin per- 
juicio, en su caso, de la adecuación de estas últimas 
cuando sea necesario para asegurar que las asignadas 
a cada puesto de trabajo guarden la relación proceden- 
te con el contenido de especial dificultad técnica, dedi- 
cación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del 
mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones com- 
plementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 3,5 
por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 1994, sin perjuicio de las modificaciones que se de- 
riven de la variación del número de efectivos asigna- 
dos a cada programa, del grado de consecución de los 
objetivos fijados para el mismo, y del resultado indivi- 
dual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitcrios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por sus normativas específicas y por lio dis- 
puesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el au- 
mento del 3,5 por ciento previsto en la misma. 

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplica -á, asi- 
mismo, a las retribuciones fijadas en pesetas que co- 
rresponderían en territorio nacional a los funcionarios 
destinados en el extranjero, sin perjuicio de la siicesiva 
aplicación de los módulos que procedan en virtud de 
la normativa vigente. 

ARTICULO 20 

Personal laboral del sector público estatal 

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta 
Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extra- 
salariales y los gastos de acción social, devengados du- 
rante 1994 por el personal laboral afectado, con el lí- 
mite de las cuantías informadas favorablemente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para dicho ejerci- 
cio presupuestario, exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri- 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad So- 

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla- 

d) .Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 

dad Social. 

cial a cargo del empleador. 

dos, suspensiones o despidos. 

hubiera realizado el trabajador. 

Con efectos de 1 de enero de 1995, la masa salarial 
del personal laboral del sector público estatal no podrá 
experimentar un crecimiento global superior al 3,5 por 
ciento respecto de la establecida para el ejercicio de 
1994, comprendido en dicho porcentaje el de todos los 
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la 
consecución de los objetivos asignados a cada Ente u 
Organismo mediante el incremento de la productividad 
o modificación de los sistemas de organización del tra- 
bajo o clasificación profesional. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el Iími- 
te máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la nego- 
ciación colectiva. 

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcula- 
rán en términos de homogeneidad para los dos períodos 
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efec- 
tivos de personal y antigüedad del mismo como al régi- 
men privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias 
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose 
por separado las cantidades que correspondan a las va- 
riaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala- 
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rial así obtenida para 1995, deberán satisfacerse la tota- 
lidad de las retribuciones del personal laboral derivadas 
del correspondiente acuerdo y todas las que se deven- 
guen a lo largo del expresado año. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no po- 
drán experimentar crecimientos superiores a los que se 
establezcan con carácter general para el personal no labo- 
ral de la Administración del Estado. 

Para el personal laboral en el extranjero la determi- 
nación de las' retribuciones se acomodará a las cir- 
cunstancias específicas de cada país. 

ARTICULO 2 1 

Retribuciones de los Altos Cargos 

Uno. Las retribuciones para 1995 de los Altos Car- 
gos comprendidos en el presente número se fijan en 
las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordi- 
narias y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio 
de la percepción de catorce mensualidades de la retri- 
bución por antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa vigente: 

Pesetas 

Presidente del Gobierno ......................... 11.668.584 
Vicepresidente del Gobierno .................. 10.967.292 
Ministro del Gobierno ............................ 10.295.040 
Secretario de Estado ............................... 9.664.716 

Dos. El régimen retributivo para 1995 de los Subse- 
cretarios, Directo1 :s Generales y asimilados será el es- 
tablecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agos- 
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y complemento específico, re- 
feridas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo ........................ 1.762.740 1.762.740 
Complemento de 

destino. .................... 2.429.100 1.943.268 
Complemento 

específico ................ 4.003.068 3.195.876 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad 
que, en su caso, se asigne a los mismos por el titular 
del Departamento dentro de los créditos asignados pa- 
ra tal fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previs- 
to en el artículo 22. Uno e) de la presente Ley. 

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vice- 
presidentes y, en su caso, las de los Directores Genera- 
les cuando les corresponda el ejercicio de las funcio- 
nes ejecutivas de máximo nivel, de los Entes y 
Entidades de Derecho público a que se refiere el ar- 
tículo 6.1, b) y 5 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, serán autorizadas por el Ministro de 
Economía y Hacienda a propuesta del titular del De- 
partamento al que se encuentran adscritos. 

ARTICULO 22 

Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública 

Uno. De conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 19. Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir 
en el año 1995 por los funcionarios incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley 3011984, que desempeñen 
puestos de trabajo sometidos al régimen retributivo 
previsto en dicha Ley, serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al 
Grupo en que se halle clasificado el Cuerpa o Escala a 
que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las si- 
guientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

~~ ~ ~ ~ 

Grupo Sueldo Trienios 

A 1.762.740 67.680 
B 1.496.088 54.144 
C 1.115.232 40.632 
D 911.892 27.120 
E 832.476 20.340 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al 
año, por un importe cada una de ellas de una men- 
sualidad del sueldo y trienios, se devengarán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
3311987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1988. Cuando los funcionarios 
hubieran prestado una jornada de trabajo reducida 
durante los seis meses inmediatos anteriores a los 
meses de junio o diciembre, el importe de la paga ex- 
traordinaria experimentará la correspondiente reduc- 
ción proporcional. 

C) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de 
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce 
mensualidades: 
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Nivel Importe Pesetas 

30 
29 
28 
27 
26 
25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
9 
8 
7 
6 
5 .  
4 
3 
2 
1 

1.547.856 
1.388.412 
1.330.008 
1.271.604 
1.115.580 

989.772 
93 1.368 
872.988 
814.572 
756.288 
702.516 
666.612 
630.744 
594.852 
559.008 
523.1 16 
487.248 
451.356 
415.464 
379.620 
343.740 
325.8 12 
307.836 
289.932 
271.968 
254.028 
227.148 
200.280 
173.376 
146.520 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía 
del complemento de destino fijada en la escala ante- 
rior podrá ser modificada, en los casos que así proce- 
da, de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello 
implique variación del nivel de complemento de desti- 
no asignado al puesto de trabajo. 

D) El complemento específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe- 
rimentará un incremento del 3 3  por ciento respecto a 
la aprobada para el ejercicio de 1994, sin perjuicio, en 
su caso, de lo previsto en el artículo 19. Uno a) de esta 
Ley. 

E) El complemento de productividad, que retribui- 
rá el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinarias, y el interés o iniciativa con que se de- 
sempeñen los puestos de trabajo, siempre que redun- 
den en mejorar el resultado del mismo. 

Cada Departamento ministerial determinará los cri- 
terios de distribución y de fijación de las cuantías indi- 
viduales del complemento de productividad, de acuer- 
do con las siguientes normas: 

Primera. La valoración de la productividad deberá 
realizarse en función de circunstancias objetivas rela- 

cionadas directamente con el desempeño del puesto de 
trabajo y la consecución de los resultados u objetivos 
asignados al mismo en el correspondiente programa. 

Segunda. En ningún caso las cuantías asignadas 
por complemento de productividad durante un peno- 
do de tiempo originarán ningún tipo de derecho indi- 
vidual respecto de las valoraciones o apreciaciones co- 
rrespondientes a períodos sucesivos. 

F) Las gratificaciones por servicios extraordi narios, 
que se concederán por los Departamentos ministeria- 
les u Organismos autónomos, dentro de los créditos 
asignados a tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 
solamente podrán ser reconocidas por servicio:; extra- 
ordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 
cuantía ni periódicas en su devengo. 

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19. 
Uno b) de esta Ley, el Ministerio de Economía y 
Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos 
globales destinados a atender el complemento de pro- 
ductividad, las gratificaciones por servicios extraordi- 
narios, y otros incentivos al rendimiento, para ade- 
cuarla al número de efectivos asignados a cada 
programa y al grado de consecución de los objetivos fi- 
jados al mismo. 

Los Departamentos ministeriales, a su vez, darán 
cuenta de las cuantías individuales de dichos incenti- 
vos a los Ministerios de Economía y Hacienda y para 
las Administraciones Públicas, especificando los crite- 
rios de concesión aplicados. 

Tres. Los funcionarios interinos incluidos eii el ám- 
bito de aplicación de la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
percibirán las retribuciones básicas, excluidos trienios, 
correspondientes al grupo en el que esté incluido el 
Cuerpo en que ocupen vacante, y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de tra- 
bajo que desempeñen, excluidas las que están vincula- 
das a la condición de funcionario de carrera. 

Cuatro. El personal eventual regulado en el artículo 
20.2 de la Ley 3011984 de 2 de agosto, percibirá las re- 
tribuciones básicas, excluidos trienios, correspondien- 
tes al grupo de asimilación en que el Ministerio para 
las Administraciones Públicas clasifique sus funciones, 
y las retribuciones complementarias que correspondan 
al puesto de trabajo reservado a personal eventual que 
desempeñe, 

Los funcionarios de carrera que, en situación de ac- 
tivo o de servicios especiales, ocupen puestos de traba- 
jo reservados a personal eventual percibirán las retri- 
buciones básicas correspondientes a su grupo de 
clasificación, incluidos trienios, y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de tra- 
bajo que desempeñen. 

Cinco. El complemento de productividad podrá 
asignarse, en su caso, a los funcionanos interinos y al 
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personal eventual, así como a los funcionarios en prác- 
ticas cuando las mismas se realicen desempeñando un 
puesto de trabajo, siempre que esté autorizada su apli- 
cación a los funcionarios de carrera que desempeñen 
análogos puestos de trabajo, salvo que dicho comple- 
mento esté vinculado a la condición de funcionario de 
carrera. 

ARTICULO 23 

Retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. 
Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 
1995 por el personal militar de carrera que mantiene una 
relación de servicios profesionales de carácter perma- 
nente así como por el personal de la Categoría de Tropa y 
Marinería profesionales que tuviera adquirido el derecho 
a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de 
retiro, de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional, serán las siguientes: 

a) Las retribuciones básicas, que se fijan en las si- 
guientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 

Grupos de empleos Grupo de 
militares clasificación Sueldo Trienios 

~ 

General de Brigada/ 
Contrdmimnte a 
Teniente /Alférez 
de Navío. A 1.762.740 67.680 

Fragata, Suboficial 
Mayor y Subteniente B 1.496.088 54.144 

Primero y Sargento C 1.115.232 40.632 

Marinena 
profesionales D 911.892 27.120 

AlféredAlférez de 

Brigada, Sargento 

Categoría de Tropa y 

La valoración y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa específica aplicable a este personal y, supleto- 
riamente, con la normativa aplicable a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3011984. 

b) El complemento de destino, cuya cuantía será la 
establecida para los funcionarios del Estado incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, y los 
complementos específicos, cuya cuantía experimenta- 
rá un incremento del 3,5 por ciento respecto a la esta- 

blecida en 1994, sin perjuicio, en su caso, de lo previs- 
to en el artículo 19. Uno. a) de la presente Ley. 

c) El complemento de dedicación especial, incluido 
el correspondiente a la atención continuada a que ha- 
ce referencia la Disposición Adicional Segunda del Re- 
al Decreto 149411991, de 11 de octubre, y las gratifica- 
ciones por servicios extraordinarios, cuyas cuantías 
serán determinadas por el Ministerio de Defensa den- 
tro de los créditos que se asignen específicamente para 
estas finalidades. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19. Uno b) 
de esta Ley y en la regulación específica del régimen 
retributivo del personal militar, el Ministro de Econo- 
mía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los cré- 
ditos destinados a atender el complemento de dedica- 
ción especial, para adecuarla al número de efectivos 
asignados a cada programa y al grado de consecución 
de los objetivos fijados al mismo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por comple- 
mento de dedicación especial o por gratificaciones por 
servicios extraordinarios originarán derechos indivi- 
duales respecto de valoraciones o apreciaciones co- 
rrespondientes a períodos sucesivos. 

Dos. Los miembros de las Fuerzas Armadas que 
ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y de 
sus Organismos autónomos, percibirán las retribu- 
ciones básicas correspondientes a su empleo militar 
de acuerdo con el grupo de clasificación que se deta- 
lla en el número Uno de este artículo y las comple- 
mentarias asignadas al puesto que desempeñen, de 
acuerdo con las cuantías establecidas en la presente 
Ley para los funcionarios del Estado incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3011984, sin perjuicio 
de continuar percibiendo las pensiones y gratificacio- 
nes que sean consecuencia de las recompensas mili- 
tares a que se refiere la Disposición Final Primera de 
la Ley 1711989, así como la ayuda para vestuario, en 
la misma cuantía que el resto del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo debe en- 
tenderse sin perjuicio de la regulación específica que 
para determinadas situaciones y personal de las Fuer- 
zas Armadas se establece en la normativa vigente. 

Cuatro. El personal militar de empleo que mantie- 
ne una relación de servicios profesionales no perma- 
nentes, percibirá las retribuciones básicas, excluidos 
trienios, correspondientes a su empleo militar, y las re- 
tribuciones complementarias que correspondan a los 
respectivos empleos, puestos de trabajo que desempe- 
ñen y, en su caso, años de compromiso, de acuerdo 
con la normativa específica aplicable a dicho personal. 

Los aspirantes para el acceso a militar de empleo de 
la categoría de tropa y marinería profesionales nom- 
brados alumnos devengarán un 60 por cien del sueldo 
asignado al grupo de clasificación D, sin derecho a pa- 
gas extraordinarias. 
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ARTICULO 24 

Retribuciones del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. Uno de es- 
ta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1995 por el per- 
sonal del Cuerpo de la Guardia Civil serán las siguientes: 

1. El sueldo y los trienios que correspondan al Gru- 
po de equivalencia en que se halle clasificado el em- 
pleo correspondiente, en la cuantía establecida para 
los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la ley 3011984, de 2 de agosto. 

La valoración y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable a los funcionarios incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley 30/1984. 

2. Las retribuciones complementarias de carácter 
fijo y periódico del personal anterior, que experimenta- 
rán un incremento del 3,5 por ciento respecto a las es- 
tablecidas en 1994, sin perjuicio, en su caso, de lo pre- 
visto en el artículo 19. Uno a) de esta Ley. 

La cuantía del complemento de productividad se re- 
girá por las normas establecidas para los funcionarios 
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3011984. 

3.  Hasta tanto el Gobierno determine el régimen re- 
tributivo de los alumnos de los Centros Docentes de 
Formación de la Guardia Civil, los Guardias Alumnos 
percibirán, al igual que el personal perteneciente al Vo- 
luntariado Especial de la Guardia Civil, a partir de pri- 
mero de enero de 1995, las retribuciones en las mismas 
cuantías establecidas para 1994, incrementadas en 3,5 
por ciento. 

. 

ARTICULO 25 

Retribuciones del personal del Cuerpo 
Nacional de Policía 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. Uno de 
esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 1995 por los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, creado por 
Ley Orgánica 211986, de 13 de marzo, serán las siguientes: 

1. Las retribuciones básicas que correspondan al 
Grupo en que se halle clasificada, a efectos económi- 
cos, la categoría correspondiente, en la cuantía esta- 
blecida para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 3011984, de 2 de agosto. 

La valoración y devengo de los trienios y de las pa- 
gas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable, con carácter general, a los funciona- 
rios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, y especificamente con la que resulte aplicable 
a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

2. Las retribuciones complementarias de carácter 
fijo y periódico del personal mencionado en el 
número anterior, que experimentarán un incremento 
del 3,5% respecto de los establecidos en 1994, sin 
perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 19. 
UNO a> de esta Ley. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 2611994,de 79 de 
septiembre, los funcionarios de la escala ejecutiva que 
estuvieran integrados en el grupo B hasta la entrada 
en vigor de la citada norma, pasarán, en su virtud, a 
percibir el sueldo correspondiente al grupo A, pero el 
exceso que el sueldo del grupo A tenga sobre el del 
grupo B, ambos referidos a catorce mensualidades, se 
deducirá de sus retribuciones complementarias, para 
que todos los funcionarios integrados en la misma 
categoría perciban idénticas remuneraciones globales, 
en razón de su pertenencia a la misma. 

La cuantía del complemento de productividad se 
regirá por las normas establecidas para los funcionarios 
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3011984. 

ARTICULO 26 

Retribuciones de los miembros de las 
Carreras Judicial y Fiscal y del personal al 
servicio de la Administración de Justicia 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19. Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 
año 1995 por los miembros del Poder Judicial, los 
funcionarios del Ministerio Fiscal y por el personal 
al servicio de la Administración de Justicia serán las 
siguientes: 

1. El sueldo regulado por las Leyes 1711980, de 24 de 
abril, 3111981, de 1 de julio, y 4511983, de 29 de diciem- 
bre, cuya base se fija en 59.967 pesetas. 

2. Las retribuciones complementarias de dicho per- 
sonal, que experimentarán un incremento del 3,5 por 
ciento respecto a las vigentes en 1994, sin perjuicio, en 
su caso, de lo previsto en el artículo 19. Uno a) de esta 
Ley. 

3. Las retribuciones básicas y complementarias co- 
rrespondientes a los funcionanos a que se refiere el ar- 
tículo 146. 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que experimentarán un incremento 
del 3,5 por ciento respecto a las vigentes en 1994, sin 
perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las cita- 
das retribuciones complementarias, de lo previsto en 
el artículo 19. Uno a) de esta Ley. 

4. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, y se devengarán de acuerdo con 
la normativa aplicable a los funcionarios incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 3011984. 
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Dos. 1. Las retribuciones del Presidente del Tribunal 
Supremo para 1995 se fijan en 11.668.584 pesetas a per- 
cibir en doce mensualidades, sin derecho a pagas extraor- 
dinarias. 

Las retribuciones de los Presidentes de Sala del Tri- 
bunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Na- 
cional para 1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ............................... 3.913.532 

(a percibir en 12 mensualidades). ..... 5.75 1.184 
Total ................................... 9.664.716 

Las retribuciones de los Magistrados del Tribunal 
Supremo y de los Presidentes de Sala en la Audiencia 
Nacional para 1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ................................ 3.707.564 

(a percibir en 12 mensualidades). ..... 5.550.876 
Total ................................... 9.258.440 

2. Las retribuciones del Fiscal General del Estado 
para 1995 se fijan en 10.295.040 pesetas a percibir en 
doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordina- 
rias. 

Las retribuciones del Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo en 1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ................................ 3.913.532 

(a percibir en 1 2 mensualidades). ..... 5.751.184 
Total ................................... 9.664.716 

Las retribuciones del Fiscal Inspector, del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fis- 
cal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional para 
1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ................................ 3.707.564 

(a percibir en 12 mensualidades). ..... 5.751.180 
Total ................................... 9.458.744 

Las retribuciones de los Fiscales Jefes de la Fiscalía 
del Tribunal de Cuentas, de la Secretaria Técnica del 

Fiscal General del Estado y de la Fiscalía Especial para 
la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y 
de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo para 
1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ................................ 3.707.564 

5.550.876 
Total ................................... 9.258.440 

(a percibir en 12 mensualidades). ..... 

3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal a que se refieren los números anteriores percibi- 
rán catorce mensualidades de la retribución por anti- 
güedad que les corresponda. 

4. El sueldo y las retribuciones complementarias de 
los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal 
a los que se refieren los apartados 1 y 2 del número 
Dos del presente artículo, serán las establecidas en los 
mismos, quedando excluidos, a estos efectos, del ám- 
bito de aplicación de las Leyes 17/1980, de 24 de abril, 
y 4511983, de 29 de diciembre, así como del Real De- 
creto 391/1989, de 21 de abril, por el que se establece 
la cuantía del complemento de destino de los miem- 
bros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal. 

ARTICULO 27 

Retribuciones del personal de la Seguridad Social 

Uno. Las retribuciones del personal funcionario de 
la Administración de la Seguridad Social, ya homolo- 
gado con el resto del personal de la Administración 
General del Estado, serán las establecidas en el artícu- 
lo 22 de esta Ley para los funcionarios del Estado in- 
cluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. 

Dos. El personal incluido en el ámbito de aplica- 
ción del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiem- 
bre, sobre retribuciones del personal estatutario del 
Instituto Nacional de la Salud, percibirá las retribu- 
ciones básicas y el complemento de destino en las 
cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos 
en el artículo 22. Uno A), B) y C )  de esta Ley, sin per- 
juicio de lo establecido en la Disposición Transitoria 
Segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley y de que la 
cuantía anual del complemento de destino fijado en la 
letra C) del citado artículo 22 se satisfaga en catorce 
mensualidades. 

El importe de las retribuciones correspondientes a 
los complementos específicos y de atención conti- 
nuada que, en su caso, estén fijados al personal, ex- 
perimentará un incremento del 3,5 por ciento res- 
pecto al aprobado para el ejercicio de 1994, sin 
perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 19. 
Uno. A) de esta Ley. 
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La cuantía individual del complemento de producti- 
vidad se determinará conforme a los criterios señala- 
dos en el artículo 2. Tres, letra C) y Disposición Transi- 
toria Tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las 
demás normas dictadas en su desarrollo. 

Tres. Las retribuciones del restante personal funciona- 
rio y estatutario de la Seguridad Social experimentarán el 
incremento previsto en el artículo 19. Uno de esta Ley 

CAPITULO 111 

Otras disposiciones en materia de régimen 
del personal activo 

ARTICULO 28 

Prohibición de ingresos atípicos 

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 
de aquellos sometidos al régimen de arancel, no PO- 
drán percibir participación alguna de los tributos, CO- 

misiones u otros ingresos de cualquier naturaleza, que 
correspondan a la Administración o a cualquier poder 
público como contraprestación de cualquier servicio o 
jurisdicción, ni participación o premio en multas irn- 
puestas aun cuando estuviesen normativamente atri- 
buidas a los mismos, debiendo percibir únicamente las 
remuneraciones del correspondiente régimen retribu- 
tivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación 
del sistema de incompatibilidades. 

ARTICULO 29 

Recompensas, cruces, medallas y pensiones de 
mutilación 

Uno. Durante 1995 las cuantías a percibir por los 
conceptos de recompensas, cruces, medallas y pensio- 
nes de mutilación, experimentarán un incremento del 
3,s por ciento sobre las reconocidas en 1994. 

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla 
Militar individual se regirán por su legislación especial. 

Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes catego- 
rias de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo se 
regirán por lo establecido en el Real Decreto 223/1994, 
de 14 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 

ARTICULO 30 

Otras normas comunes 

Uno. El personal contratado administrativo y los 
funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así co- 

mo el personal cuyas retribuciones en 1994 no corres- 
pondieran a las establecidas con carácter generai en el 
Título 111 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, y no 
les fueran de aplicación las establecidas expresa nente 
en el mismo Título de la presente Ley, continuarán 
percibiendo durante el año 1995 las mismas retribu- 
ciones con un incremento del 3,s por ciento sobre las 
cuantías correspondientes al año 1994. 

Dos. En la Administración General del Estado y sus 
Organismos autónomos, en los casos de adscripción 
durante 1995 de un funcionario sujeto a un régimen 
retributivo distinto del correspondiente al puesto de 
trabajo al que se le adscribe, dicho funcionario perci- 
birá las retribuciones que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñe, previa la oportuna asimilación 
que autorice el Ministerio para las Administraciones 
Públicas, a propuesta de los Departamentos ministe- 
riales interesados. 

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere 
'el párrafo anterior, el Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas podrá autorizar que la cuantía de la 
retribución por antigüedad sea la que proceda de 
acuerdo con el régimen retributivo de origen del fun- 
cionario. 

Estas autorizaciones serán comunicadas por el Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda para su conocimiento. 

Tres. Las referencias relativas a retribuciones con- 
tenidas en la presente Ley se entienden siempre he- 
chas a retribuciones íntegras. 

ARTICULO 31 

Requisitos para la determinación o 
modificación de retribuciones del personal 

laboral y no funcionario 

Uno. Durante el año 1995, será preciso informe fa- 
vorable conjunto de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas para 
proceder a determinar o modificar las condiciones re- 
tributivas del personal no funcionario y laboral al ser- 
vicio de: 

a) La Administración General del Estado y sus Or- 
ganismos autónomos. 

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social. 

c) El Ente Público Radiotelevisión Española y sus 
Sociedades Estatales. 

d) Las Universidades de competencia de la Admi- 
histración General del Estado. 

e) El resto de las Entidades de Derecho público a 
que se refiere el artículo 6 del texto refundido de Ley 
General Presupuestaria, en las condiciones y por los 
procedimientos que al efecto se establezcan por la Co- 
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misión Interministerial de Retribuciones, atendiendo a 
las características específicas de aquéllas. 

El informe a que se refiere este artículo, salvo el de 
la letra e), será emitido por el procedimiento y con el 
alcance previsto en los apartados siguientes. 

Dos. Con carácter previo al comienzo de las nego- 
ciaciones de Convenios o Acuerdos colectivos que se 
celebren en el año 1995, deberá solicitarse del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda la correspondiente auto- 
rización de masa salarial, que cuantifique el límite má- 
ximo de las obligaciones que puedan contraerse como 
consecuencia de dichos pactos, aportando al efecto la 
certificación de las retribuciones salariales satisfechas 
y devengadas en 1994. 

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio 
Colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en 
todo o en parte mediante contrato individual, deberán 
comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda 
las retribuciones satisfechas y devengadas durante 
1994. 

Para la determinación de las retribuciones de pues- 
tos de trabajo de nueva creación, bastará con la emi- 
sión del informe a que se refiere el apartado Uno del 
presente artículo. 

Tres. A los efectos de los apartados anteriores, se 
entenderá por determinación o modificación de condi- 
ciones retributivas del personal no funcionario, las si- 
guientes actuaciones: 

a) Firma de Convenios Colectivos suscritos por los 
Organismos citados en el apartado Uno anterior, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a 
los mismos. 

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito 
sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o 
extensiones a los mismos. 

c) Fijación de retribuciones mediante contrato in- 
dividual, ya se trate de personal fijo o contratado por 
tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en 
todo o en parte mediante Convenio Colectivo. 

d) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sa- 
lariales de tipo unilateral, con carácter individual o co- 
lectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios públicos. 

e) Determinación de las retribuciones correspon- 
dientes al personal contratado en el exterior. 

En el informe a que se refiere el apartado Uno de es- 
te artículo, los Ministerios de Economía y Hacienda y 
para las Administraciones Públicas fijarán las retribu- 
ciones que correspondan a las circunstancias específi- 
cas de cada país, según lo señalado en el artículo 20 de 
la presente Ley. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en 
el apartado Uno de este artículo, los Departamentos, 
Organismos y Entes remitirán a los Ministerios de 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Pú- 

blicas el correspondiente proyecto, con carácter previo 
a su acuerdo o firma en el caso de los Convenios Co- 
lectivos o contratos individuales, acompañando la va- 
loración de todos sus aspectos económicos. 

Cinco. El mencionado informe será evacuado en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha 
de recepción del proyecto y de su valoración, y versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de gas- 
to público, tanto para el año 1995 como para ejercicios 
futuros, y, especialmente, en lo que se refiere a la de- 
terminación de la masa salarial correspondiente y al 
control de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el del artículo 20 de esta Ley. 

Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así 
como los pactos que impliquen crecimientos salariales 
para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determi- 
nen las futuras Leyes de Presupuestos. 

Siete. No podrán autorizarse gastos derivados de la 
aplicación de las retribuciones para 1995 sin el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos en el presente 
artículo. 

ARTICULO 32 

Contratación de personal laboral con cargo 
a los créditos de inversiones 

Uno. Los Departamentos ministeriales, Organis- 
mos autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social podrán formalizar durante 1995, con cargo a 
los respectivos créditos de inversiones, contrataciones 
de personal de carácter temporal para la realización de 
obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia de 
los siguientes requisitos: 

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecu- 
ción de obras por administración directa y con aplica- 
ción de la legislación de contratos del Estado, o la rea- 
lización de servicios que tengan la naturaleza de 
inversiones. 

b) Que tales obras o servicios correspondan a in- 
versiones previstas y aprobadas en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecuta- 
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponi- 
bilidad suficiente en el crédito presupuestario destina- 
do a la contratación de personal. 

Dos. Los contratos habrán de formalizarse siguien- 
do las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Esta- 
tuto de los Trabajadores, y con respeto a lo dispuesto 
en la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibi- 
lidades del Personal al Servicio de la Administración 
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Pública. En los contratos se hará constar, cuando 
proceda, la obra o servicio para cuya realización se 
formaliza el contrato y el tiempo de duración, así co- 
mo el resto de las formalidades que impone la legisla- 
ción sobre contratos laborales, eventuales o tempora- 
les. Los Departamentos, Organismos o Entidades 
habrán de evitar el incumplimiento de las citadas 
obligaciones formales, así como la asignación de per- 
sonal contratado para funciones distintas de las de- 
terminadas en los contratos, de los que pudieran de- 
rivarse derechos de permanencia para el personal 
contratado, actuaciones que, en su caso, podrán dar 
lugar a la exigencia de responsabilidades, de confor- 
midad con el artículo 140 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria. 

La información a los representantes de los trabaja- 
dores se realizará de conformidad con lo establecido 
en la Ley 211 99 1, de 7 de enero. 

Tres. La contratación podrá exceder del ejerci- 
cio presupuestario cuando se trate de obras o ser- 
vicios que hayan de exceder de dicho ejercicio y 
correspondan a proyectos de inversión de carácter 
plurianual que cumplan los requisitos que para és- 
tos se prevé en el artículo 61 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria o en esta propia 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1995. 

Cuatro. Los contratos habrán de ser informados, 
con carácter previo a su fonnaiizacic..?, por el Servicio 
Jundico del Departamento, Organismo o Entidad que, 
en especial, se pronunciará sobre la modalidad de con- 
tratación utilizada y la observancia en las cláusulas del 
contrato de los requisitos y formalidades exigidos por 
la legislación laboral. 

Cinco. La realización de los contratos regulados 
en el presente artículo será objeto de fiscalización 
previa en los casos en que la misma resulte precepti- 
va, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
92 a 99 del texto refundido de la Ley General Presu- 
puestaria. A estos efectos, los créditos de inversiones 
se entenderán adecuados para la contratación de per- 
sonal eventual si no existe crédito suficiente para ello 
en el concepto presupuestario destinado específica- 
mente a dicha finalidad. 

En los Organismos autónomos del Estado, con 
actividades industriales, comerciales, financieras o 
análogas, esta contratación requerirá informe favo- 
rable del correspondiente Interventor Delegado, 
que versará sobre la no disponibilidad de crédito en 
el concepto presupuestario destinado a la contrata- 
ción de personal eventual en el capítulo correspon- 
diente. En caso de disconformidad con el informe 
emitido, el Organismo autónomo podrá elevar el ex- 
pediente al Ministerio de Economía y Hacienda pa- 
ra su resolución. 

TITULO IV 

De las Pensiones públicas 

CAPITULO 1 

Determinación inicial de pensiones 
del Régimen de Clases Pasivas, especiales 

de guerra y no contributivas de la 
Seguridad Social 

ARTICULO 33 

Determinación inicial de pensiones de Clases 
Pasivas del Estado 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, 
número 1, del texto refundido de Ley de Clases Pasivas 
del Estado, durante 1995 se tendrán en cuenta para la 
determinación de las pensiones de Clases Pasivas 
causadas por el personal comprendido en los 
Capítulos 11, 111 y IV del Subtítulo 11 del Título 1 de 
dicho texto refundido, los haberes reguladores que se 
establecen en las siguientes letras de este apartado: 

a) Para el personal mencionado en el número 2 del 
artículo 30 del expresado texto refundido, se tendrán 
en cuenta los siguientes haberes reguladores, que se 
asignarán de acuerdo con las reglas Contenidas en el 
citado precepto: 

GRUPO Regulador (Ptadaño) 

A 4.171.146 
B 3.282.799 
C 2.521.247 
D 1.994.722 
E 1.700.658 

b) Para el personal mencionado en el número 3 del 
indicado precepto legal se tendrán en cuenta los 
siguientes haberes reguladores, que se asignarán de 
acuerdo con las reglas contenidas en el citado precepto. 

ADMINISTRACION C M L  Y MILITAR DEL 
ESTADO 

Indice Regulador (Ptasíaño) 

10 4.17 1.146 
8 3.282.799 
6 2.521.247 
4 1.994.722 
3 1.700.658 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicador Regulador (Ptdaño) 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
1 5 0  
1,25 

4.209.227 
4.171.146 
4.171.146 
4.171.146 
4.171.146 
4.171.146 
4.171.146 
3.282.799 
2.874.622 
1.994.722 
1.700.658 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cuerpo o Plaza Regulador (Pts/año) 

Secretario General 4.17 1.146 
De Letrados 4.171.146 
Gerente 4.171.146 

CORTES GENERALES 

Cuerpo Regulador (Pts/aíio) 
~ ~. 

De Letrados 4.171.146 
De Archiveros-Bibliotecarios 4.171.146 
De Asesores Facultativos 4.17 1.146 
De Redactores, Taquígrafos 

y Estenotipistas 4.171.146 
Técnico-Administrativo 4.171.146 
Auxiliar Administrativo 2.521.247 
De Ujieres 1.994.722 

Dos. Para la determinación inicial de las pensiones 
que surtan efectos económicos a partir de 1 de enero 
de 1995, causadas por el personal mencionado en el 
artículo 3, número 2, letras a) y c), del texto refundido 
de Ley de Clases Pasivas del Estado citado en el apar- 
tado uno del presente artículo, se tendrán en cuenta 
los sueldos reguladores que resulten de la aplicación 
de las reglas expresadas a continuación: 

a) Se tomará, en cada caso, según corresponda en 
función del Cuerpo o del índice de proporcionalidad y 
grado de carrera administrativa o del índice multipli- 
cador que tuviera asignado a 3 1 de diciembre de 1984 
el cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o categoría 
correspondiente al causante de los derechos pasivos, 
la cantidad reflejada en el cuadro que se incluye a 
continuación como retribución básica sin trienios en 
cómputo anual. 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR 
DEL ESTADO 

Retribución básica sin 
Indice Grado Grado especial trienios en cómputo anual 

10 (5,5) 
10 ( 5 3  
10 (5,5) 
10 (5,5) 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 

8 
7 
6 
3 
5 
4 
3 
2 
1 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
5 
4 
3 
2 
1 
1 
3 
2 
2 
1 
1 
3 
2 
1 

2.796.234 
2.719.385 
2.642.538 
2.41 1.990 
2.3 72.749 
2.295.902 
2.219.053 
2.142.202 
2.065.354 
1.995.298 
1.933.828 
1.872.361 
1.8 10.891 
1.749.421 
1.687.951 
1.520.053 
1.473.964 
1.427.878 
1.381.789 

(12por 00) 1.490.458 
1.335.702 
1.124.765 

(24por 00) 1.342.121 
1.094.03 1 

(12 por 100) 1.187.454 
1.063.298 

971.155 
948.110 
925.066 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Retribución básica sin 
Multiplicador trienios en cómputo anual 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
1,50 
1,25 

~ 

4.566.329 
4.325.996 
3.845.328 
3.364.661 
3.124.330 
2.883.994 
2.403.329 
2.162.998 
1.922.665 
1.441.998 
1.201.665 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Retribución básica sin 
Cuerpo trienios en cómputo anual 

Secretario General 4.325.996 
De Letrados 3.845.328 
Gerente 3.845.328 

CORTES GENERALES 

Cuerpo 
Retribución básica sin 

trienios en cómputo anual 

De Letrados 2.516.529 
De Archiveros-Bibliotecarios 2.516.529 
De Asesores Facultativos 2.5 16.529 
De Redactores, Taquígrafos 

y Estenotipistas 2.310.966 
Técnico- Administrativo 2.310.966 
Auxiliar Administrativo 1.391.744 
De Uiieres 1.100.888 

b) A dicha cantidad, se sumará el importe en 
cómputo anual de los trienios acreditados por el 
causante de los derechos pasivos, que se determinará 
multiplicando el número de trienios acreditados por la 
cantidad que se expresa como valor unitario del 
trienio en cómputo anual en el cuadro que se incluye a 
continuación, para cada uno de los índices de 
proporcionalidad o multiplicadores que correspondan 
al causante de los derechos o para cada uno de los 
Cuerpos en que éste hubiera prestado servicios. 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR 
DEL ESTADO 

Valor unitario del 
Indice trienio en cómputo anual 

10 90.333 
8 72.266 
6 54.200 
4 36.133 
3 27.100 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
~ ~~ ~ ~ ~ 

Multiplicadores a Valor unitario del 
efectos de trienios trienio eii córrp*:: ~IIUC’ 

3,50 
3,25 
3,OO 

168.231 
156.217 
144.199 

Multiplicadores a Valor unitario del 
efectos de trienios trienio en cómmto anual 

2,50 120.165 
2,25 108.296 
2,oo 96.134 
1 3 0  72.100 
1,25 60.084 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Valor unitario del 
trienio en cómmto anual Cuerpo o Plaza 

Secretario General 168.231 
De Letrados 168.231 

168.231 Gerente 

CORTES GENERALES 
~- ~ ~ ~ 

Valor unitario del 
trienio en cómputo anual Cuerpo 

De Letrados 
De Archiveros-Bibliotecarios 
De Asesores Facultativos 
De Redactores, Taquígrafos 

Técnico- Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
De Ujieres 

y Estenotipistas 

102.896 
102.896 
102.896 

102.896 
102.896 
61.739 
41.159 

c) El importe de las pensiones en cómputo men- 
sual se obtendrá dividiendo por 14 el anual caIculado 
según lo dispuesto en las reglas precedentes y la legis- 
lación correspondiente, aplicándose, en su caso, los 
coeficientes reductores previstos en ésta. 

ARTICULO 34 

Determinación inicial de pensiones 
especiales de guerra 

Uno. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 
511979, de 18 de septiembre, con fecha inicial de abo- 
no de 1995, se fijarán en el mismo importe que el esta- 
blecido como de cuantía mínima en el Sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de viudedad en fa- 
vor de titulares entre sesenta y sesenta y cuatro años, 
excepto las mencionadas en el último pXrrafo del ar- 
tículo 4.3 de la indicada Ley, redactado por la Ley 
4211981, de 28 de octubre, cuya cuantía será de 9.460 
pesetas mensuales íntegras. 
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Dos. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 
35/1980, de 26 de junio, con fecha inicial de abono de 
1995, cuyo causante no estuviera comprendido como 
militar profesional en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-Ley 6/1978, de 6 de marzo, de la Ley 10/1980, 
de 14 marzo, y en el artículo 1 de la Ley 37/1984, de 22 
de octubre, se fijan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pensión de mu- 
tilación, en la que resulte de aplicar los porcentajes esta- 
blecidos para cada grado de incapacidad a la cantidad de 
5 15.423 pesetas íntegras, referida a 12 mensualidades. 

b) La suma de las percepciones correspondientes a 
la remuneración básica, la -remuneración sustitutoria 
de trienios y las remuneraciones suplementarias en 
compensación por retribuciones no percibidas, en la 
cantidad de 1.390.086 pesetas íntegras, referida a 12 
mensualidades, siendo el importe de cada una de las 
dos mensualidades extraordinarias de la misma cuan- 
tía que el alcanzado por la mensualidad ordinaria para 
estos conceptos. 

c) Las pensiones en favor de familiares, en el mis- 
mo importe que el establecido como de cuantía míni- 
ma en el sistema de la Seguridad Social para las pen- 
siones de viudedad en favor de titulares entre sesenta y 
sesenta y cuatro años, salvo las mencionadas en el pá- 
rrafo segundo del artículo 17 de la Ley 391980 citada, 
redactado por el artículo 3 de la Ley 4211981, que se- 
rán de 7.200 pesetas íntegras mensuales. 

Las pensiones concedidas al amparo de la misma 
Ley 3511980, con fecha inicial de abono de 1995, cuyo 
causante estuviera comprendido en el ámbito de apli- 
cación del citado Real Decreto-Ley 6/1978, de la Ley 
1011980 y en el artículo 1 de la Ley 37/1984, se deter- 
minarán teniendo en cuenta el sueldo del empleo que 
se les reconozca de acuerdo con las previsiones del 
artículo 5 de la Ley 391980 o por los servicios del 
Ministerio de Economía y Hacienda cuando se trata- 
ra de un supuesto comprendido en el ámbito de apli- 
cación del artículo 1 de la citada Ley 3711984. 

Tres. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 
611982, de 29 de marzo, con fecha de abono inicial de 
1995, se fijan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la retribución 
básica, para quienes tengan reconocida una incapaci- 
dad de segundo, tercero o cuarto grado, en el 100 por 
cien de la cantidad de 973.059 pesetas íntegras, referi- 
da a 12 mensualidades. 

b) Las pensiones en favor de familiares en el mis- 
mo importe que el establecido como de cuantía míni- 
ma en el sistema de la Seguridad Social para las pen- 
siones de viudedad en favor de titulares entre sesenta y 
sesenta y cuatro años. 

Cuatro. Las pensiones concedidas al amparo del 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, con fecha inicial de 

abono de 1995, se fijarán en la cuantía que resulte de 
aplicar los porcentajes establecidos para cada grado de 
incapacidad a la base de 617.542 pesetas íntegras, refe- 
rida a 12 mensualidades. 

Cinco. Las pensiones concedidas al amparo del Título 
11 de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, con fecha inicial de 
abono de 1995, se calcularán tomando en consideración 
los reguladores que procedan de entre los contenidos en el 
apartado a) del número dos del precedente artículo 33. 

ARTICULO 35 

Determinación inicial de pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social 

Durante 1995, la cuantía de las pensiones de jubila- 
ción e inyalidez de la Seguridad Social, en su modali- 
dad no contributiva, se fijará en 34.070 pesetas ínte- 
gras mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias 
del mismo importe, que se devengarán en los meses de 
junio y noviembre. 

CAPITULO 11 

Limitaciones en el señalamiento inicial 
de pensiones públicas 

ARTICULO 36 

Limitación del señalamiento inicial de 
pensiones públicas 

Uno. El importe del señalamiento inicial de las dis- 
tintas pensiones públicas vendrá limitado, durante 
1995, por las reglas expresadas en el presente artículo, 
que deberán aplicar cada uno de los Organismos o En- 
tidades responsables del pago y de la administración 
de las mismas. 

Dos. El mencionado importe por cada beneficiario 
y para la cuantía de las pensiones públicas que el mis- 
mo pudiera percibir no podrá superar la cuantía de 
265.322 pesetas íntegras mensuales, sin perjuicio de las 
pagas extraordinarias que pudieran corresponder y que 
estarán afectadas por el límite antes indicado. Dicho 1í- 
mite mensual será objeto de adecuación en aquellos 
supuestos en que el pensionista tenga derecho a perci- 
bir menos o más de 14 pagas al año, comprendidas en 
uno u otro caso las pagas extraordinarias, a efectos de 
que la cuantía pueda alcanzar o quede limitada respec- 
tivamente a 3.714.508 pesetas en cómputo anual. 

A tal efecto, se determinará el importe íntegro del se- 
ñalamiento inicial de la pensión o pensiones de que se 
trate y, en su caso, una vez calculado el valor económi- 
co conjunto del mencionado importe con el de las otras 
pensiones públicas que viniera percibiendo el titular 
del señalamiento inicial al momento de éste, se minora- 
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rá o suprimirá el importe de dicho señalamiento hasta 
absorber la cuantía de la diferencia entre el importe ín- 
tegro mensual del conjunto de las anteriores pensiones 
públicas y las nuevas y el del máximo de percepción es- 
tablecido en el párrafo anterior de este mismo aparta- 
do. En ningún caso, salvo lo previsto en el párrafo se- 
gundo del apartado cuatro de este artículo, se aplicará 
reducción alguna al importe de las pensiones públicas 
anteriormente percibidas por el titular de que se trate, 
en función del señalamiento inicial de una o varias 
pensiones nuevas y del límite máximo de percepción. 

La minoración o supresión del importe del señala- 
miento inicial de pensiones públicas no significa en 
modo alguno merma o perjuicio de los derechos ane- 
jos al reconocimiento de la pensión, diferentes al del 
cobro de la misma. 

Tres. En el supuesto de que habiéndose limitado o 
suprimido el importe del señalamiento inicial de algu- 
na pensión de acuerdo con lo dispuesto en el prece- 
dente apartado Dos, con posterioridad a la aplicación 
del límite correspondiente, se alterara, por cualquier 
circunstancia, la cuantía o composición de las otras 
pensiones públicas percibidas por determinado titular, 
se revisarán de oficio o a instancia de parte, con efec- 
tos del primer día del mes siguiente a aquél en que se 
haya producido la alteración, las minoraciones o su- 
presiones que pudieran haberse efectuado. 

Cuatro. Los señalamientos iniciales de pensiones 
públicas que pudieran efectuarse respecto de titulares 
que vinieran percibiendo, al momento de practicarse 
éstos, otras pensiones públicas ajenas al régimen o sis- 
tema de previsión de los Organismos o Entidades ges- 
toras que los hubieran efectuado, tendrán carácter 
provisional si el Organismo o Entidad responsable no 
hubiera podido comprobar fehacientemente al tiempo 
del señalamiento inicial la realidad de la cuantía o la 
naturaleza de las otras pensiones percibidas por el ti- 
tular de aquél, hasta que, practicadas las oportunas 
comprobaciones, sean elevados a definitivos. 

Igualmente, serán provisionales los señalamientos 
iniciales de pensión que pudieran efectuarse en los su- 
puestos en que una misma persona causara simultáne- 
amente derechos en dos o más de los regímenes o sis- 
temas de previsión enumerados en el artículo 37 de la 
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990 y los Organismos y Entidades 
responsables no pudieran conocer al momento del se- 
ñalamiento la cuantía y naturaleza de las otras pensio- 
nes que pudieran corresponder al beneficiario por no 
haberse resuelto aún los oportunos expedientes admi- 
nistrativos. En estos casos, una vez determinados los 
derechos pasivos dé la persona de que se trate en cada 
uno de los diferentes regímenes o sistemas, si la cuan- 
tía conjunta de las pensiones públicas excediera, en 
cómputo mensual, de 265.322 pesetas íntegras, enten- 
diéndose esta cantidad en los términos expuestos en el 
anterior apartado Dos, el importe de cada una de ellas 
se reducirá en la proporción respectiva a la cuantía de 

r 
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dicho exceso y a la de cada una de las pensionei,, en el 
momento en que se eleven a definitivos los señala- 
mientos practicados. 

La regularización definitiva de los señalan ientos 
provisionales que pudieran efectuarse en los supuestos 
mencionados con anterioridad, llevará, en su caso, 
aparejada la exigencia del reintegro de lo incebida- 
mente percibido por el titular de los mismos;. Este 
reintegro podrá practicarse con cargo a las suresivas 
mensualidades de pensión. 

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados 
en supuestos de concurrencia de pensiones piíblicas 
estarán sujetos a revisión o inspección periódica. 

No obstante, si alguna de las pensiones que se cau- 
sen estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las 
Mutualidades de funcionarios incluidas en la letra d) 
del artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, la mi- 
noración se efectuará preferentemente y, de resultar 
posible, con simultaneidad a su reconocimiento sobre 
el importe íntegro de dichas pensiones, procediéndose 
con posterioridad, si ello fuera necesario, a la aplica- 
ción de la reducción proporcional en las restantes pen- 
siones, a efectos de que el conjunto de todas ellas no 
supere el indicado límite máximo. 

Cinco. Durante 1995, las pensiones extraordinarias 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado originadas 
como consecuencia de actos terroristas y las pensiones 
de este mismo régimen de previsión que fueran mejo- 
radas durante el mismo año al amparo del Real Decre- 
to-Ley 1911981, de 30 de octubre, estarán exentas de la 
aplicación de las normas limitativas expresadas en los 
anteriores apartados de este mismo artículo. 

También estarán exentas de dichas normas limitati- 
vas las pensiones extraordinarias que se reconozcan 
por la Seguridad Social, originadas como consecuen- 
cia de actos terroristas. 

Cuando en el momento de la determinación inicial 
de pensiones, concurran en un mismo titular alguna o 
algunas de las pensiones mencionadas en los párrafos 
anteriores o de las establecidas en el Título 11 del Real 
Decreto 851/1992, de 10 de julio, con otra u otras pen- 
siones públicas, la acción del límite referido en el 
apartado uno del presente artículo sólo se producirá 
respecto de las no procedentes de actos terroristas. 

CAPITULO 111 

Revalorización y modificación de los 
valores de pensiones públicas para 1995 

ARTICULO 37 

Revalorización y modificación de los valores de 
pensiones públicas para 1995 

Uno. La revalorización de pensiones públicas para 
1995 se ajustará a las reglas expresadas en el presente 
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articulo, que deberán ser aplicadas por cada uno de 
los Organismos o Entidades responsables del pago y la 
administración de las mismas. 

Dos. Las pensiones abonadas por Clases Pasivas 
del Estado experimentarán en 1995 un incremento 
medio del 3,5 por ciento, respecto de las cuantías per- 
cibidas a 31 de diciembre de 1994, salvo las excepcio- 
nes que se contienen en los siguientes artículos de este 
Capítulo y que les sean expresamente de aplicación. 

Tres. Las pensiones abonadas por el sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, expe- 
rimentarán en 1995, respecto de las cuantías percibi- 
das a 3 1 de diciembre de 1994 y salvo las excepciones 
contenidas en los artículos siguientes de este Capítulo 
y que le sean expresamente de aplicación, un incre- 
mento del 3,5 por ciento. 

Cuatro. Las pensiones referidas en el artículo 35 de 
este Título que vinieran percibiéndose a 31 de diciem- 
bre de 1994, se fijarán en 1995 en 34.070 pesetas ínte- 
gras mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias 
del mismo importe, que se devengarán los meses de ju- 
nio y noviembre. 

Cinco. De acuerdo con lo establecido en la Disposi- 
ción Adicional Quinta de la Ley 7411980, de 29 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1981, y la Disposición Adicional Vigésimo Primera de 
la Ley 5011984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, las pensiones de las 
Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Esta- 
do, cuando hubieran sido causadas con posterioridad 
a 31 de diciembre de 1989, experimentarán el 1 de 
enero de 1995 una reducción, respecto de los importes 
percibidos en 31 de diciembre de 1994, del 20 por 
ciento de la diferencia entre la cuantía correspondien- 
te a 31 de diciembre de 1978 -o, tratándose del Mon- 
tepío de Funcionarios de la Organización Sindical, a 
31 de diciembre de 1977- y la que correspondería en 
3 1 de diciembre de 1973. 

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los regí- 
menes o sistemas de previsión enumerados en el ar- 
tículo 37 de la Ley 411990, de 29 de junio, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1990 y no referidas 
en los apartados anteriores de este artículo, experi- 
mentarán en 1995 la revalorización o modificación 
que, en su caso, proceda según su normativa propia, 
que se aplicará sobre las cuantías percibidas a 31 de 
diciembre de 1994, a salvo de las excepciones que se 
contienen en los siguientes artículos de este Capítulo y 
que les sean expresamente de aplicación. 

ARTICULO 38 

Pensiones no revalorizables para 1995 

Uno. No experimentarán revalorización en 1995 las 
pensiones abonadas con cargo a cualesquiera de los 

regímenes o sistemas de previsión enumerados en el 
artículo 37 de la Ley 411990, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1990, cuyo importe íntegro men- 
sual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual 
de las otras pensiones públicas percibidas por su titu- 
lar, exceda de 265.322 pesetas íntegras en cómputo 
mensual, entendiéndose esta cantidad en los términos 
expuestos en el último inciso del primer párrafo del 
apartado dos del precedente artículo 36. 

No obstante, están exceptuadas de la aplicación de esta 
norma las pensiones extraordinarias del Régimen de Cla- 
ses Pasivas del Estado y de la Seguridad Social, originadas 
en actos terroristas, así como las pensiones mejoradas al 
amparo del Real Decreto Ley 1911981, de 30 de octubre. 

Dos. Tampoco experimentarán revalorización en 
1995 las pensiones públicas siguientes: 

a) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a 
favor de los Camineros del Estado y causadas con an- 
terioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de 
aquéllas cuyo titular sólo percibiera esta pensión como 
tal Caminero. 

b) Las pensiones de orfandad a que se refiere el pá- 
rrafo segundo del artículo 4. 3 de la Ley 511979 de 18 
de septiembre, añadido por el artículo 2 de la Ley 
4211981, de 28 de octubre. 

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el pá- 
rrafo segundo del artículo 17 de la Ley 3511980, de 26 
de junio, añadido por el artículo 3 de la Ley 4211981, 
de 28 de octubre. 

d) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez cuando entren en concurrencia 
con otras pensiones públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes y 
las del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, 
una vez revalorizadas aquéllas, sea inferior a las cuan- 
tías fijas señaladas para tal Seguro en el artículo 42 de 
esta Ley, calculadas unas y otras en cómputo anual, la 
pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez se 
revalorizará en un importe igual a la diferencia resul- 
tante. Esta diferencia no, tiene carácter consolidable, 
siendo absorbible con cualquier incremento que pue- 
dan experimentar las percepciones del interesado, ya 
sea en concepto de revalorizaciones o por reconoci- 
miento de nuevas prestaciones de carácter periódico. 

e) Las pensiones de las Mutualidades integradas en 
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Fun- 
cionarios Civiles del Estado que, en 3 1 de diciembre de 
1994, hubieran ya alcanzado las cuantías correspon- 
dientes al 3 1 de diciembre de 1973. 

Tres. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social de cualquier tipo que in- 
tegren a personal perteneciente a empresas o socieda- 
des con participación mayoritaria del Estado, de Co- 
munidades Autónomas, de Corporaciones Locales o de 
Organismos autónomos y se financien con fondos pro- 
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cedentes de dichos Organos o Entidades Públicas, o en 
el caso de que éstos, directamente, estén abonando al 
personal incluido en la acción protectora de aquéllas 
pensiones complementarias por cualquier concepto 
sobre las que les correspondería abonar a los regíme- 
nes generales que sean de aplicación, las revalorizacio- 
nes a que se refiere el artículo 37 serán consideradas 
como límite máximo, pudiendo aplicarse coeficientes 
menores e incluso inferiores que la unidad, a dichas 
pensiones complementarias, de acuerdo con sus regu- 
laciones propias o con los pactos que se produzcan. 

ARTICULO 39 

Limitación del importe de la revalorización para 
1995 de las pensiones públicas 

Uno. El importe de la revalorización para 1995 de 
las pensiones públicas a las que sea de aplicación di- 
cha revalorización conforme a las normas anteriores, 
no podrá determinar para éstas, una vez revalorizadas, 
un valor íntegro anual superior a 3.714.508 pesetas, 
sumado, en su caso, al importe anual íntegro ya reva- 
lorizado de las otras pensiones públicas percibidas por 
su titular. 

Dos. A tal efecto, se determinará el importe de las 
pensiones revalorizadas para 1995 y, en su caso, una 
vez calculado el valor económico conjunto del mencio- 
nado importe con el de las otras pensiones públicas 
percibidas por su titular, ya revalorizado, se minorará 
la cuantía de la revalorización hasta absorber la dife- 
rencia entre la cuantía integra conjunta de todas las 
pensiones públicas de que se trate, en términos anua- 
les, y el importe del máximo de percepción menciona- 
do en el apartado anterior. 

Tres. Esta absorción se hará, en cada una de las 
pensiones de que se trate, de forma proporcional a la 
cuantía del exceso habido sobre el importe del máxi- 
mo de percepción y el del valor de cada una de las pen- 
siones en el conjunto de percepciones de su titular en 
este concepto. Para ello, cada Entidad u Organismo 
pagador determinará un límite máximo de percepción 
anual para las pensiones a su cargo, que consistirá en 
una cifra que guarde con la cuantía de 3.714.508 pese- 
tas anuales íntegras la misma proporción que las pen- 
siones a su cargo gúarden con el conjunto total de pen- 
siones públicas que pei-ciba su titular. 

Dicho límite (L) se obtendrá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: 

' 

L =p x 3.714.508 pesetas anuales . 
T 

siendo P el valor íntegro anual alcanzado a 31 de di- 
ciembre de 1994 por la pensión o pensiones a cargo 
del Organismo o Entidad de que se trate y T el resulta- 

do de añadir a la cifra anterior el valor íntegro en tér- 
minos anuales de las otras pensiones públicas en idén- 
tico momento. 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado cuatro del pre- 
cedente artículo 36 será igualmente de aplicación a 
los acuerdos de revalorización de pensiones en los su- 
puestos y circunstancias allí contemplados y referi- 
dos, en este caso, a la revalorización de pensior es ya 
percibidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado originadas en actos terro- 
ristas y las pensiones del mismo Régimen mejoradas al 
amparo del Real Decreto-Ley 19/1981, de 30 de octu- 
bre, están exentas de las normas limitativas contem- 
pladas en este artículo. 

También están exentas de dichas normas limitativas 
las pensiones reconocidas por la Seguridad Social, ori- 
ginadas como consecuencia 'de actos terroristas. 

En el supuesto de que, junto con alguna de tales 
pensiones, o de las establecidas en el Título 11 del Real 
Decreto 851/1992, de 10 de julio, ,determinada persona 
perciba a 31 de diciembre de 1994 alguna o algunas 
otras pensiones públicas, las normas limitativas men- 
cionadas sí serán aplicables respecto de estas últimas. 

CAPITULO IV 

Complementos para mínimos 

ARTICULO 40 

Limitaciones para el reconocimiento de 
complementos. para mínimos en pensiones 

de Clases Pasivas 

Uno. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán derecho a percibir los comple- 
mentos económicos necesarios para alcanzar la cuan- 
tía mínima de las pensiones los pensionistas de Clases 
Pasivas del Est.ado, que no perciban durante el ejerci- 
cio de 1995 rentas de trabajo o de capital por importe 
superior a 785.476 pesetas anuales. 

Se presumirá que concurren;los requisitos indicados 
cuando el interesado hubiera percibido durante 1994 
rentas por cuantía igual o inferior a 752.372 pesetas 
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, 
por las pruebas obtenidas por la Administración. 

Los efectos económicos del reconocimiento de los 
complementos económicos se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se soliciten o a la fecha de ürran- 
que de la pensión, si dicha fecha fuese posterior al 1 de 
enero. 

Dos. Los acuerdos que durante 1995 se adopten en 
cuanto a concesión de complementos económicos con 
base en declaraciones del interesado, tendrán carácter 
provisional hasta tanto se compruebe la realidad o 
efectividad de lo declarado: 
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En todo caso, serán revisables periódicamente, a 
instancia del interesado o de oficio por la Administra- 
ción, los acuerdos de concesión de complementos eco- 
nómicos que puedan adoptarse durante 1995. 

Tres. Durante 1995 las cuantías mínimas de las 
pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómpu- 
to anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en 
el titular, en los importes siguientes: 

TITULARES 

CON CONYUGE SIN CONYUGE 
A CARGO A CARGO 

Pesetaslaño Pesetaslaño 

CLASE DE PENSION 
- - 

Jubilación o retiro 843.080 716.520 
Viudedad 716.520 
Otros familiares 
siendo N el número de 
beneficiarios de la 
pensión o pensiones 716.520 

N 

ARTICULO 4 1 

Limitaciones para el reconocimiento de los 
complementos para pensiones inferiores 

a la mínima en el sistema de la Seguridad Social 
e importes de dichas pensiones 

Uno. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán derecho a percibir los comple- 
mentos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de 
pensiones, los pensionistas del sistema de la Seguridad 
Social en su modalidad contributiva, que no perciban 
rentas de capital o trabajo personal o que, percibién- 
dolas, no excedan de 785.476 pesetas al año. 

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que perciban rentas por 

los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra 
señalada en el párrafo anterior, tendrán derecho a un 
complemento por mínimos cuando la suma en cómpu- 
to anual de tales ingresos y de los correspondientes a 
la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de 
785.476 pesetas más el importe en cómputo anual de 
la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de 
que se trate. En este caso, el complemento para míni- 
mos consistirá en la diferencia entre los importes de 
ambas sumas, siempre que esta diferencia no determi- 
ne para el interesado una percepción mensual conjun- 
ta de pensión y complemento por importe superior al 
de la cuantía mínima de pensión que corresponda en 
términos mensuales. 

A los solos efectos de garantía de complementos pa- 
ra mínimos, se equipararán a rentas de trabajo las 
pensiones públicas que no estén a cargo de cualesquie- 
ra de los regímenes públicos básicos de previsión 
social. 

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos in- 
dicados en el número anterior cuando el interesado 
hubiera percibido durante 1994 rentas por cuantía 
igual o inferior a 752.372 pesetas. Esta presunción po- 
drá destruirse, en su caso, por las pruebas obtenidas 
por la Administración. 

Tres. A los efectos previstos en el número uno del 
presente artículo, los pensionistas de la Seguridad So- 
cial en su modalidad contributiva que tengan recono- 
cido complemento por mínimos y hubiesen percibido 
durante 1994 rentas de capital o trabajo personal que 
excedan de 752.372 pesetas, vendrán obligados a pre- 
sentar antes del 1 de marzo de 1995, declaración ex- 
presiva de la cuantía de dichas rentas. El incumpli- 
miento de esta obligación dará lugar al reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas por el pensionis- 
ta con los efectos y en la forma que reglamentariamen- 
te se determinen. 

Cuatro. Durante 1995 las cuantías mínimas de las 
pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su 
modalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo 
anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el 
titular, en las cuantías siguientes: 
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TITULARES 

e 

CLASE DE PENSION 

CON CONYUGE SIN CONYUGE 
A CARGO A CARGO 

Pesetasíaño Pesetasíaño 

Jubilación 

843.080 
737.800 

Titular con sesenta y cinco años ......................................................... 
Titular menor de sesenta y cinco años ............................................... 

Invalidez Permanente 

Gran invalidez con incremento del 50 por ciento ............................. 1.264.620 
Absoluta 843.080 

843.080 Total: Titular con sesenta y cinco años .............................................. 
Parcial del régimen de accidentes de trabajo: 
Titular con sesenta y cinco años 

............................................................................................... 

843.080 ......................................................... 

Viudedad 

Titular con sesenta y cinco años ......................................................... 
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años .................... 
Titular con menos de sesenta años ..................................................... 

Orfandad 

Por beneficiario ................................................................................... 
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 477.050 ptas. 

distribuidas, en su caso, entre los beneficiarios. 

716.520 
625.380 

1.074.780 
716.520 
716.520 

716.520 

7 16.520 
625.380 
477.050 

211.890 

En favor de familiares 

211.890 

545.930 
477.050 

Por beneficiario ................................................................................... 
Si no existe viuda ni huérfano pensionistas: 
- Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años ........................ 
- Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años .............. 
- Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno se incre- 

mentará en el importe que resulte de prorratear 265.160 ptas. 
entre el número de beneficiarios 

Subsidio de invalidez provisional y larga enfermedad ..................... 532.500 455.760 
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CAPITULO V 

Otras disposiciones en materia de pensiones 
públicas 

ARTICULO 42 

Pensiones no concurrentes del extinguido 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

A partir del 1 de enero de 1995 la cuantía de las 
pensiones del extinguido Seguro obligatorio de Vejez 
e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones pú- 
blicas, queda fijada, en cómputo anual, en 512.260 pe- 
setas. 

TITULO V 

De las operaciones financieras 

CAPITULO 1 

Deuda Pública 

ARTICULO 43 

Deuda Pública 

Uno. Se autoriz. al Gobierno para que, a propuesta 
del Ministerio de Economía y Hacienda, incremente la 
Deuda del Estado, con la limitación de que el saldo vi- 
vo de la misma a 3 l de diciembre de 1995 no supere el 
correspondiente saldo a 1 de enero de 1995 en más de 
3.938.120.950 miles de pesetas. 

Dos. Este 1ímite.será efectivo al término del ejerci- 
cio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo y 
quedará automáticamente revisado: 

a) Por el importe de las modificaciones netas de 
créditos presupuestarios correspondientes a los capí- 
tulos 1 a VIII. 

b) Por las desviaciones entre las previsiones de in- 
gresos contenidas en la presente Ley y la evolución re- 
al de los mismos. 

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta 
de las operaciones extrapresupuestarias previstas le- 
galmente, y 

d) Por la variación neta en los derechos y las obli- 
gaciones del Estado reconocidos y pendientes de in- 
greso o pago. 

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el 
límite señalado en el párrafo anterior según supongan 

un aumento o una disminución, respectivamente, de la 
necesidad de financiación del Estado. 

ARTICULO 44 

Operaciones de crédito autorizadas a Organismos 
autónomos y Entes Públicos 

Se autoriza a los Organismos y Entidades que figu- 
ran en el Anexo 111 de esta Ley a concertar operaciones 
de crédito durante 1995 por los importes que, para ca- 
da uno, figuran en el Anexo citado. 

ARTICULO 45 

Asunción por el Estado de Deuda del Instituto 
Nacional de Industria, de la Corporación 

de la Siderurgia Integral, Sociedad Anónima, 
y de Sidenor, Sociedad Anónima 

Uno. El Estado asume, con fecha 1 de enero de 
1995, la Deuda correspondiente a la emisión de obliga- 
ciones y créditos del Instituto Nacional de Industria, 
por un importe de 218.000 millones de pesetas, en los 
términos que se indican en el Anexo IV de esta Ley. In- 
dependientemente de la fecha de pago, serán por cuen- 
ta del Instituto Nacional de Industria todos aquellos 
intereses y gastos asociados a las operaciones asumi- 
das cuyo devengo sea anterior al 1 de enero de 1995, 
correspondiendo al Estado aquellos otros cuyo deven- 
go sea posterior. 

La Deuda del Instituto Nacional de Industria corres- 
pondiente a las emisiones de obligaciones y créditos 
cuya carga asume el Estado conservará sus caractens- 
ticas, sin perjuicio de lo dispuesto en los números cin- 
co y seis del artículo 104 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria. 

El importe de la Deuda asumida en virtud de lo dis- 
puesto en el párrafo anterior se convierte en aporta- 
ción del Estado para incrementar el fondo patrimonial 
del Instituto Nacional de Industria. 

Dos. El Estado asume, con fecha 1 de enero de 
1995, la Deuda de la Corporación de la Siderurgia In- 
tegral, Sociedad Anónima, por un importe de 54.000 
millones de pesetas, en los términos que se indican en 
el Anexo VI de esta Ley. Independientemente de la fe- 
cha de pago, serán por cuenta de la Corporación de la 
Siderurgia Integral Sociedad Anónima todos aquellos 
intereses y gastos asociados a las operaciones asumi- 
das cuyo devengo sea anterior al 1 de enero de 1995, 
correspondiendo al Estado aquellos otros cuyo deven- 
go sea posterior. 

La Deuda de la Corporación de la Siderurgia Inte- 
gral, Sociedad Anónima, correspondiente a las emi- 
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siones de obligaciones y créditos cuya carga asume el 
Estado conservará sus características, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los números cinco y seis del artículo 
104 del texto refundido de la Ley General Presupues- 
taria. 

El importe de la Deuda asumida en virtud de lo dis- 
puesto en el párrafo anterior se convierte en aporta- 
ción del Estado para incrementar los fondos propios 
de la Corporación de la Siderurgia Integral, Sociedad 
Anónima. 

Tres. El Estado asume, con fecha 1 de enero de 
1995, la Deuda de Sidenor, Sociedad Anónima con el 
Instituto de Crédito Oficial, por un importe de 
25.457 millones de pesetas, en los términos que se 
indican en el Anexo X de esta Ley. Independiente- 
mente de la fecha de pago, serán por cuenta de Side- 
nor, Sociedad Anónima, todos aquellos intereses y 
gastos asociados a las operaciones asumidas cuyo 
devengo sea anterior al 1 de enero de 1995, corres- 
pondiendo al Estado aquellos otros cuyo devengo sea 
posterior. 

La Deuda de Sidenor Sociedad Anónima corres- 
pondiente a los créditos cuya carga asume el Estado 
conservará sus características, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en los números cinco y seis del artículo 104 
del Texto refundido de la Ley General Presupues- 
taria. 

La mencionada asunción de Deuda será aplicada 
por Sidenor Sociedad Anónima a su saneamiento pa- 
trimonial. 

ARTICULO 46 

Asunción por el Estado de Deuda del Ente 
Público Radiotelevisión Española 

El Estado asumirá con efectos de 1 de enero de 1995 
la deuda del Ente Público Radiotelevisión Española 
por un importe de 90.693 millones de pesetas, en los 
términos que se indican en el Anexo V de la Ley. Serán 
de cuenta del Ente Público RTVE los intereses corri- 
dos hasta la fecha de asunción. 

ARTICULO 47 

Información de la evolución de la Deuda 
del Estado al Ministerio de Economía 

y Hacienda y al Congreso de los Diputados 
y al Senado; y de las cuentas abiertas 

por el Tesoro en el Banco de España o en otras 
Entidades Financieras al Congreso 

de los Diputados y al Senado 

Los Entes que tienen a su cargo la gestión de gastos 
relativos a Deuda del Estado o asumida por éste, aún 

cuando lo asumido sea únicamente la carga financie- 
ra, remitirán a la Dirección General del Tesoro y Polí- 
tica Financiera del Ministerio de Economía y €4 acien- 
da la siguiente información: mensualmente, solxe los 
pagos efectuados en el mes precedente; trimestral- 
mente, sobre la situación de la deuda el día iílti no del 
trimestre, y al comienzo de cada año, sobre la previ- 
sión de gastos financieros y amortizaciones para el 
ejercicio. 

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso de los Diputados y del Senado el 
importe y Características de las operaciones de Deuda 
Pública realizadas, así como el importe y desgloses por 
instrumentos de la Deuda Pública viva, incluidas las 
deudas asumidas. 

El Gobierno comunicará trimestralmente al Congre- 
so de los Diputados y al Senado el número de cuentas 
abiertas por el Tesoro en el Banco de España o en 
otras entidades financieras, así como los importes y la 
evolución de los saldos. 

CAPITULO 11 

Avales Públicos y Otras Garantías 

ARTICULO 48 

Importe de los avales del Estado 

Uno. El importe de los avales a prestar por el Es- 
tado durante el ejercicio de 1995 no podrá exceder 
de 250.000 millones de pesetas. No se imputará al 
citado límite el importe de los avales que se presten 
por motivo de la refinanciación o sustitución de 
operaciones de crédito, en la medida en que impli- 
quen cancelación de avales anteriormente concedi- 
dos. 

Dos. Dentro del total señalado en el apartado ante- 
rior, se aplicarán los siguientes límites máximos de 
avales del Estado: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, por un impor- 
te máximo de 150.000 millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
por un importe máximo de 30.000 millones de pesetas. 

c) A los accionistas y empresas públicas del sector 
siderúrgico por un importe máximo de 17.000 millo- 
nes de pesetas. 

Tres. En todo caso, la materialización de la res- 
ponsabilidad del Estado requerirá el otorgamien- 
to previo del aval expreso a cada operación de cré- 
dito. 

Cuatro. Los importes indicados en los apartados 
Uno y Dos se entenderán referidos al principal de las 
operaciones de crédito objeto del aval. 
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ARTICULO 49 

Avales de los Organismos Autónomos y otros Entes 
Públicos 

. Uno. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria 
a prestar avales en el ejercicio de 1995, en relación con 
las operaciones de crédito que concierten las socieda- 
des mercantiles en cuyo capital participa directa o in- 
directamente, hasta un límite máximo de 300.000 mi- 
llones de pesetas. 

Dos. Se autoriza al Instituto Nacional de Hidro- 
carburos'a prestar avales en el ejercicio de 1995, en 
relación con las operaciones de crédito que concier- 
ten las sociedades mercantiles en cuyo capital partici- 
pa, hasta un límite máximo de 150.000 millones de 
pesetas. 

ARTICULO 50 

Avales del Instituto de Crédito Oficial 

Se fija en 3.000 millones de pesetas el límite máximo 
hasta el que el Tesoro Público responderá subsidiaria- 
mente por los créditos y avales concedidos durante el 
ejercicio de 1995 por el Instituto de Crédito Oficial, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4, de la Ley 21/1982, 
de 9 de junio, y en los artículos 9 y 11 de la Ley 
27/1984, de 26 de julio; sobre Medidas de Reconver- 
sión y Reindustrialización. 

ARTICULO 51 

Fondo de Garantía Complementaria del 
Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales 

Se autoriza al Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales a ampliar en 700 millones de pese- 
tas el Fondo de Garantía Complementaria en entida- 
des de crédito, constituido y ampliado en base a los ar- 
tículos 51 de la Ley 4/1990 y 63 de la Ley 31/91 
respectivamente, en virtud de los Convenios de Cola- 
boración establecidos y/o a establecer entre el Instituto 
y las citadas entidades para el establecimiento de una 
línea especial de crédito para actividades de fomento 
de la cinematografía. 

ARTICULO 52 

Información sobre avales públicos otorgados 

Uno. El Gobierno comunicará trimestralmente a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los 

Diputados y del Senado el importe y características 
principales de los avales públicos otorgados. 

Dos. El Instituto Nacional de Industria y el Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos comunicarán trimestral- 
mente a la Dirección General del Tesoro y Política Fi- 
nanciera del Ministerio de Economía y Hacienda el 
importe y las características principales de los avales 
que otorguen, así como las restantes variaciones que 
en los mismos se produzcan. 

CAPITULO 111 

Relaciones del Estado con el Instituto de 
Crédito Oficial 

ARTICULO 53 

Compensación del Estado al Instituto de 
Crédito Oficial para financiación de créditos 

a la exportación 

El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial 
por las pérdidas que hasta 1994 originaron la financia- 
ción de créditos a la exportación, establecida por el 
Real Decreto-Ley 6/1982, de 2 de abril, así como por 
las pérdidas que durante el mismo periodo se origina- 
ron por las cantidades que para la misma financiación 
se destinaron por las Leyes de Presupuestos de 1983 y 
1984. 

ARTICULO 54 

Reembolsos del Estado al Instituto de 
Crédito Oficial 

El Estado reembolsará durante 1995 al Instituto de 
Crédito Oficial tanto las cantidades que éste hubiera 
satisfecho a las instituciones financieras en pago de 
las operaciones de ajuste de intereses previstas en la 
Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras 
de Estímulo a la Exportación, como los costes de ges- 
tión de dichas operaciones en que aquél haya incurri- 
do. 

Los ingresos depositados en el ICO durante el año 
1995 por aplicación de lo previsto en el Artículo 15 
apartado 2 del Real Decreto 677/1993, podrán ser des- 
tinados a financiar, conjuntamente con las dotaciones 
que anualmente figuren en los Presupuestos Generales 
del Estado en la aplicación 29.05.762.B.444, el resulta- 
do neto de las operaciones de ajuste recíproco de inte- 
reses, cuando éste sea positivo y corresponda su abono 
por el ICO a la Entidad financiadora participante en el 
Convenio. Caso de existir saldos positivos a favor del 
ICO a 31 de diciembre de 1995, éstos se ingresarán en 
el Tesoro. 
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ARTICULO 55 

Otras compensaciones del Estado al Instituto de 
Crédito Oficial 

Uno. El Estado compensará al Instituto de Crédito 
Oficial por la diferencia entre el coste medio de los re- 
cursos captados en el mercado y el rendimiento de los 
préstamos destinados al Crédito Oficial a la Exporta- 
ción, realizados desde 1 de enero de 1989 hasta los 
formalizados y pendientes de disponer en 31 de di- 
ciembre de 1992, así como de los gastos de admi- 
nistración de dichos créditos, en que aquél haya incu- 
rrido. 

Dos. El Banco Exterior de España se ajustará, en 
iguales condiciones que el resto de las Entidades Fi- 
nancieras a lo previsto en la Ley 11/83, de 16 de agos- 
to, de Medidas Financieras de Estímulo a la Exporta- 
ción. 

ARTICULO 56 

Información a las Cortes Generales en materia del 
Instituto de Crédito Oficial 

Uno.-El Gobierno remitirá trimestralmente a las 
Comisignes de Presupuestos del Congreso de los Dipu- 
tados y del Senado información detallada de todas las 
actividades del Instituto de Crédito Oficial, incluidas 
las compensaciones del Estado en virtud de lo estable- 
cido en los artículos 53, 54, 55 de esta Ley. Asimismo, 
la información incluirá las cantidades reembolsadas al 
Instituto por el Estado a que se refiere el apartado 2 
del artículo 57 de esta Ley. 

Dos. El Gobierno comunicará trimestralmente a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los 
Diputados y del Senado las operaciones de créditos y 
avales concedidos por el ICO de los que responda sub- 
sidiariamente, según lo estipulado en el artículo 50 de 
la presente Ley. 

ARTICULO 57 

Fondo de Ayuda al Desarrollo 

Uno. La dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo 
prevista en el artículo 7” del Real Decreto-Ley 16/1976, 
de 24 de agosto, se incrementará en 1995 en 80.000 
millones de pesetas, que se destinará, a la concesión 
de préstamos y otras ayudas bilaterales previstas en el 
anteriormente citado Real Decreto-Ley, para atender a 
las obligaciones de financiación concesional origina- 
das por Tratados Internacionales autorizados por las 
Cortes Generales, así como para el pago de las obliga- 

ciones españolas frente a instituciones multila cerales 
de desarrollo. 

El Consejo de Ministros podrá aprobar operaciones 
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo por Lin im- 
porte de hasta 80.000 millones de pesetas a lo largo de 
1995. Quedan expresamente excluidas de esta limita- 
ción las operaciones de refinanciación de créditos 
concedidos con anterioridad con cargo al Fondo de 
Ayuda al Desarrollo que. se lleven a cabo en cumpli- 
miento de los oportunos acuerdos bilaterales o multi- 
laterales, acordados en el seno del Club de París, de 
renegociación de la deuda exterior de los países pres- 
tatarios. 

El Gobierno informará semestralmente al Congreso 
y al Senado del importe, país de destino y condiciones 
de las operaciones autorizadas por el Consejo de Mi- 
nistros con cargo a dicho Fondo. 

Dos. El Estado reembolsará al Instituto de Crédito 
Oficial, con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo, el 
coste de administración de estos recursos. Por acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión 
Interministerial del Fondo de Ayuda al Desarrollo, se 
determinarán los conceptos y cantidades correspon- 
dientes para 1995. 

TITULO VI 

Normas Tributarias 

CAPITULO 1 

Impuestos Directos 

SECCION PRIMERA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 

ARTICULO 58 

Deuda tributaria en obligación real 
de contribuir 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, la 
letra c)  del apartado uno del artículo 19 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, quedará redactado como si- 
gue: 

“c) Las pensiones y los haberes pasivos que no su- 
peren la cuantía anual de 1.600.000 pesetas, percibidos 
por personas no residentes en España, cualquiera que 
sea la persona que haya generado el derecho 
a su percepción, serán gravados al tipo del 8 por cien- 
to”. 
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ARTICULO 59 

Escala Individual 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el 
apartado uno del artículo 74 de la Ley 18/199 1, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado como sigue: 

"Uno. La base liquidable regular será gravada a los 
tipos que se indican en la siguiente escala: 

BASE CZMU RESTOBASE Tr?o 
UOuIDAB& UaEGRA llOvLDABLE APLlCAms 
-P@== paau b P - -  (Sl 

o , w o  
4 15.000 O 620.000 2 o . w o  

1.035.000 124.000 5sio.OOO 22,owo 

O O 415.000 

1.625.000 253.800 590.000 24.509/0 
2.2 15.000 398.350 590.000 2 V . W O  
2.805.000 557.650 590.000 3 0 , W o  
3.395 .O00 734.650 59O.OOO 32.0W1 
3.985.000 923.450 590.000 34.00% 
4.575.000 1.124.050 590.000 36,00%0 
5.165.000 J .336.450 590.000 38.00% 
5.755.000 1 S60.650 590.000 40,00?? 
6.345.000 1.796.650 590.000 42.50% 
6.935.000 2.047.400 590.000 45.0@??0 
7.525.000 2.3 12.900 590.000 47.0wo 
8.1 15.m 2.590.200 590.000 49.00% 
8.705.000 '2.879.300 590.OOO s1 . w o  
9.295.000 3. I %O.ZOo 59O.ooO f3.5046 
9.885.000 3.495 350 en adelante 56.66% 

ARTICULO 60 

Rendimientos íntegros de determinados bienes 
inmuebles 

Con efectos a partir de 1 de enero de 1995, se da nueva 
redacción a la letra b) del artículo 34 de la Ley 1 811 99 1, de 
6 de junio, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"b) En el supuesto de los restantes inmuebles urba- 
nos, excluido el suelo no edificado, la cantidad que re- 
sulte de aplicar al valor por el que se hallen computa- 
dos o deberían, en su caso, computarse a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, los porcentajes que a 
continuación se indican: 

- Con carácter general, el 2 por 100. 
- En el caso de inmuebles cuyos valores catastra- 

les hayan sido revisados o modificados, de conformi- 
dad con los procesos regulados en los artículos 70 y 71 
de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, y hayan entrado en vigor a par- 
tir de 1 de enero de 1994, el 1,30 por 100. 

Cuando existan derechos reales de disfrute, el rendi- 
miento computable a estos efectos en el titular del de- 
recho será el que correspondería al propietario. 

Cuando se trate de inrnuebles en construcción y en 
los supuestos en que, por razones urbanísticas, el in- 
mueble no sea susceptible de uso, no se estimará ren- 
dimiento íntegro alguno". 

ARTICULO 61 

Gastos deducibles y otras reducciones 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, el 
apartado tres del artículo 39 de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado como sigue: 

"Tres. Los rendimientos del capital mobiliario, una 
vez deducidos los gastos a que se refieren los dos apar- 
tados anteriores, se reducirán en 27.000 pesetas anua- 
les, sin que, como consecuencia de tal disminución el 
rendimiento neto, pueda resultar negativo". 

ARTICULO 62 

Deducciones 

Uno. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, los apartados uno, tres. a), seis y siete del artícu- 
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lo 78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, quedarán redacta- 
dos como sigue: 

"Uno. Deducciones familiares. 

a) Por cada descendiente soltero que conviva con el 
sujeto pasivo: 

- 20.700 pesetas por cada uno de los dos prime- 

- 25.000 pesetas por el tercero. 
- 30.000 pesetas por el cuarto y sucesivos. 

ros. 

No se practicará esta deducción por los descendien- 
tes: 

- Que hayan cumplido treinta años antes del de- 
vengo del Impuesto, salvo la excepción contemplada 
en la letra d) de este apartado uno. 
- Que obtengan rentas anuales superiores al sala- 

rio mínimo interprofesional garantizado para mayores 
de 18 años en el período impositivo de que se trate. 

Cuando los descendientes convivan con varios as- 
cendientes del mismo grado, la deducción se practica- 
rá por partes iguales en la declaración de cada uno. 

Tratándose de descendientes que convivan con as- 
cendientes con los que tengan distinto grado de paren- 
tesco, sólo tendrán derecho a la deducción los ascen- 
dientes de grado más próximo, salvo que no obtengan 
rentas anuales superiores al salario mínimo interprofe- 
sional garantizado para mayores de 18 años en el pen- 
odo impositivo de que se trate, supuesto en el cual la 
deducción pasará a los de grado más lejano. A los efec- 
tos de esta letra, se asimilarán a los descendientes 
aquellas personas vinculadas al sujeto pasivo por ra- 
zón de acogimiento no remunerado. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el sujeto 
pasivo, que no tenga rentas anuales superiores al sala- 
rio mínimo interprofesional garantizado para mayores 
de 18 años en el período impositivo de que se trate: 
15.500 pesetas. Esta deducción será de 31.000 pesetas 
si la edad del ascendiente fuese igual o superior a se- 
tenta y cinco años. 

Cuando los ascendientes convivan con ambos cón- 
yuges, la deducción se efectuará por mitad. Los hijos 
no podrán practicarse esta deducción cuando tengan 
derecho a la misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a 
sesenta y cinco años: 15.500 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso, por cada 
descendiente soltero o cada ascendiente, cualquiera 
que sea su edad, que dependa del mismo, siempre que 
estos últimos no tengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional garantizado para ma- 
yores de 18 años en el período impositivo de que se 

trate, que sean invidentes, mutilados o inválido:;, físi- 
cos o psíquicos, congénitos o sobrevenidos, en el grado 
reglamentariamente establecido, además de las cieduc- 
ciones que procedan de acuerdo con lo dispue:jto en 
los números anteriores: 54.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta cieduc- 
ción cuando la persona afectada por la minusvalía esté 
vinculada al sujeto pasivo por razones de tutela o aco- 
gimiento no remunerado y se den las circunstancias de 
nivel de renta y grado de invalidez expresadas en el pá- 
rrafo anterior. 

Cuando las personas que den derecho a esta deduc- 
ción dependan de varios sujetos pasivos, la deducción 
se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno". 

"Tres. a). Deducción por alquiler. . .  

El 15 por ciento, con un máximo de 100.000 pesetas 
anuales, de las cantidades satisfechas en el periodo im- 
positivo por alquiler de la vivienda habitual del sujeto 
pasivo, siempre que concurran los siguientes requisi- 
tos: 

- Que la base imponible del sujeto pasivo no sea 
superior a 3.500.000 pesetas anuales. 
- Que las cantidades satisfechas en concepto de 

alquiler excedan del 10 por ciento de los rendimientos 
netos del sujeto pasivo". 

"Seis. Deducciones por donativos. 

a) Las previstas en la Ley 30/1994 de 24 de rioviem- 
bre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la parti- 
cipación privada en actividades de interés general. 

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las 
Fundaciones legalmente reconocidas que rindan cuen- 
tas al Organo del Protectorado correspondiente, así co- 
mo a las Asociaciones declaradas de Utilidad Publica, 
no comprendidas en la letra anterior". 

"Siete. Otras deducciones. 

a) Los porcentajes que a continuación se indican 
cuando se trate de los rendimientos a que se refiere el 
párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 37 de esta 
Ley y de la parte de base imponible imputada de una 
sociedad transparente que corresponda a dichos rendi- 
mientos: 

- El 40 por ciento con carácter general. 
-. El 26 por ciento cuando procedan de Mutuas de 

Seguros Generales, Mutualidades de Previsión Social y 
Sociedades de Garantía Recíproca. 
- El 25 por ciento cuando procedan de las entida- 

des a que se refieren el epígrafe e) del apartado uno y 
el apartado dos del artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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- El O por ciento cuando procedan de las entidades 
a que se refiere el artículo 23.dos de la Ley 6111978, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

La base de esta deducción estará constituida por el 
importe íntegro percibido. 

La deducción por doble imposición correspondiente 
a los retornos de las Cooperativas protegidas y espe- 
cialmente protegidas, reguladas por la Ley 2011990, de 
20 de diciembre, se atendrá a lo dispuesto en el artícu- 
lo 32 de dicha Ley. 

b) El 75 por ciento de la cuota del Impuesto Muni- 
cipal sobre Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana satisfecho por los sujetos pasivos 
en el ejercicio, cuando corresponda a alteraciones pa- 
trimoniales de las que hayan derivado incrementos de 
patrimonio sujetos efectivamente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

c) Por la percepción de rendimientos del trabajo 
dependiente, se deducirán 26.000 pesetas. 

El importe de deducción por rendimientos netos del 
trabajo dependiente aplicable en los casos que se indi- 
can a continuación, será el siguiente. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del traba- 
jo iguales o inferiores a 1.035.000 pesetas: 70.000 pesetas 
- Sujetos pasivos con rendimientos netos del tra- 

bajo comprendidos entre 1.035.001 y 1.915.000 pese- 
tas: 70.000 pesetas menos el resultado de multiplicar 
por 0,05 la diferencia entre el rendimiento neto del tra- 
bajo y 1.035.000 pesetas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación a aquellos sujetos pasivos cuyos rendimientos 
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netos distintos del trabajo dependiente sean iguales O 

superiores a 2.000.000 de pesetas. 

d) Si entre los rendimientos o incrementos compu- 
tados para la determinación de las bases liquidables 
positivas figurase alguno obtenido en Ceuta y Melilla y 
sus dependencias, se deducirá el 50 por ciento de la 
parte de la cuota íntegra que proporcionalmente co- 
rresponda a las rentas obtenidas en dichos territorios. 

La anterior deducción no será aplicable a los no resi- 
dentes en dichas plazas, salvo por lo que se refiera a las 
rentas procedentes de valores representativos del capital 
social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto 
social exclusivo en las mismas y a los rendimientos de 
establecimientos permanentes situados en las mismas". 

Dos. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, el apartado dos del artículo 92 de la Ley 18/199 1, 
de 6 de junio, quedará redactado como sigue: 

"Dos. El límite de base imponible a que se refiere la 
letra a) del apartado tres del artículo 78 será de 
5.000.000 pesetas anuales". 

ARTICULO 63 

Escala Conjunta 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el ar- 
tículo 91 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, quedará redac- 
tado como sigue: 

"Uno. En la tributación conjunta la escala de tipos 
de gravamen aplicable será la siguiente: 

~~~~~ 

BASE CUOTA REsfoBAsE nw 
UOüiDABLE 'KnCRA Il0UXI)ABLE APUCABLF 
-peseUs - -P=- f%) 

O O 82~.000 D.0096 
828.000 ' O  1.242.000 20,0046 

2.070.000 248.400 447.000 24.56% 
2.717.000 406.915 647.000 2 7.0046 
3.364.000 58 1.605 4537.000 30.00% 
4.01 i .O00 775.705 647.000 32.0Wo 
4.658.000 982.745 &7.m 3 4 : w o  
5.305.000 1.202.725 647.000 36;00% 
5.952 .O00 1435.645 647.000 38.00% 
6.599.000 1.68 1 S O 5  647.000 40.00% 
7.246.000 1 940.305 64 7 .O00 42.50% 
7.893.000 2.2 15.280 647.000 45,Owo 
8.540.000 2.506.430 647.000 47.00% 
9.187.000 2.810.520 647.000 49 ,OW? 
9.834.000 3 127.550 647.000 51.0096 

10.48 1 .O00 3 457.520 906.600 53.50% 
1 1.387 O00 3 942.230 CR adelante 56 .W 
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ARTICULO 64 

Reglas especiales en caso de tributación 
conjunta 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, el 
apartado cuatro del artículo 92 de la Ley 18/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, quedará redactado como sigue: 

"Cuatro. La deducción por la percepción de rendi- 
mientos del trabajo dependiente será de 26.000 pesetas 
por cada perceptor de este tipo de rendimientos inte- 
grado en la unidad familiar". 

ARTICULO 65 

Obligación de declarar 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el 
apartado dos del artículo 96 de la Ley 18/ 199 1, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado como sigue: 

"Dos. No obstante, no estarán obligados a declarar 
los sujetos pasivos por obligación personal de contri- 
buir que obtengan rentas inferiores a 1.100.000 pese- 
tas brutas anuales procedentes exclusivamente de al- 
guna de las siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo y asimilados que no 
tengan el carácter de rendimientos empresariales o 
profesionales. 

b) Rendimientos del capital mobiliario e incremen- 
tos de patrimonio sujetos al Impuesto que no superen 
conjuntamente las 250.000 pesetas brutas anuales. 

A los efectos del límite de la obligación de declarar, 
no se tendrán en cuenta los rendimientos de la vivien- 

da propia que constituya residencia habitual del sujeto 
pasivo o, en su caso, de la unidad familiar. 

Tratándose de pensiones y haberes pasivos, el límite 
a que se refiere el párrafo primero de este apartado se- 
rá de 1.200.000 pesetas." 

SECCION SEGUNDA 

Impuesto sobre el Patrimonio 

ARTICULO 66 

Base Liquidable 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, el ar- 
tículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Uno. En el supuesto de obligación personal, la ba- 
se imponible se reducirá, en concepto de mfnimo 
exento, en 17.000.000 pesetas. 

Dos. El mínimo exento a que se refiere el aparta- 
do anterior no será de aplicación cuando se trate de 
sujetos pasivos sometidos a obligación real de con- 
tribuir". 

ARTICULO 67 

Cuota íntegra 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, el ar- 
tículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"La base liquidable del Impuesto será gravada a los 
tipos de la siguiente escala: 

CUOTA 
INTEGRA 
psnu 

O O 

2.5.875.000 5 1.750. 

5 1.750.000 129.375 

103.500.000 388 125 

207.000.000 1.3 19.625 

414.000.000 4 010.625 

828 .o00 .o00 1 1.0481625 

1.656.000.000 28.436.625 

25.875.000 

25.875.000 

5 1.750.000 

103 500.000 

207.000.090 

414.000.OOC 

828.000.000 

en adciante 

.0.20%0 

0.3090 

0.5wo 

0.9090 

1,300' 

1.7wo 

2.10% 

2.5096- 
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ARTICULO 68 

Personas obligadas a presentar declaración 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, el ar- 
tículo 37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Están obligados a presentar declaración: 

a) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto por 
obligación personal, cuando su base imponible, deter- 
minada de acuerdo con las normas reguladoras del 
Impuesto, resulte superior a 17.000.000 pesetas, o 
cuando no dándose esta circunstancia el valor de sus 
bienes o derechos, determinado de acuerdo con las 
normas reguladoras del Impuesto, resulte superior a 
100.000.000 de pesetas. 

b) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto por 
obligación real, cualquiera que sea el valor de su patri- 
monio neto". 

SECCION TERCERA 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

ARTICULO 69 

Base Liquidable 

Primero. Con efectos a partir del día 1 de enero 
de 1995, el apartado 1 del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su- 
cesiones y Donaciones, quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

"1. En las adquisiciones "mortis causa", incluidas 
las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, 
la base liquidable se obtendrá aplicando en la base im- 
ponible la reducción que corresponda de las incluidas 
en los grupos siguientes: 

Grupo 1: Adquisiciones por descendientes y adopta- 
dos menores de veintiún años: 2.470.000, más 617.000 
pesetas por cada año menos de veintiuno que tenga el 
causahabiente sin que la reducción pueda exceder de 
7.408.000 pesetas. 

Grupo 11: Adquisiciones por descendientes y adopta- 
dos de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes: 2.470.000 pesetas. 

Grupo 111: Adquisiciones por colaterales de segundo 
y tercer grado, ascendientes y descendientes por afini- 
dad: 1.235.000 pesetas. 

Grupo IV En las adquisiciones por colaterales de 
cuarto grado, grados más distantes y extraños, no ha- 
brá lugar a reducción. 

En las adquisiciones por personas con minusvalía fí- 
sica, psíquica o sensorial, se aplicará la reducción de 
7.408.000 pesetas además de las que pudiera corres- 
ponder en función del grado de parentesco con el cau- 
sante. 

A estos efectos se considerarán personas con minus- 
valía con derecho a la reducción aquellas que determi- 
nan derechos a deducción en la cuota del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas según la 
legislación propia de este impuesto". 

Segundo. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 20 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre del Impuesto so- 
bre Sucesiones y Donaciones, con la siguiente redac- 
ción: 

"4. Con independencia de las reducciones anterio- 
res, se aplicará otra hasta un total de 750.000 pesetas a 
las cantidades percibidas por los beneficiarios de con- 
tratos de seguros sobre la vida, cuando su parentesco 
con el contratante fallecido sea el de cónyuge, ascen- 
diente, descendiente, adoptante o adoptado. En los se- 
guros colectivos o contratados por las empresas en fa- 
vor de sus empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y el beneficiario. 

La reducción será única por sujeto pasivo, cualquie- 
ra que fuese el número de contratos de seguro de vida 
de los que sea beneficiario y no será aplicable cuando 
éste tenga derecho a la establecida en la Disposición 
Transitoria Cuarta de esta Ley". 

ARTICULO 70 

Tarifa 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995 el ar- 
tículo 21 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará re- 
dactado de la forma siguiente: 

"La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplican- 
do a la base liquidable, calculada según lo dispuesto 
en el artículo anterior, la siguiente escala: 
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BASE 
LIQUIDABLE 
hasta pesetas 

CUOTA 
INTEGRA 

pesetas 

RESTO BASE 
LIQUIDABLE 
hasta pesetas 

TIPO 
APLICABLE 

(%) 

O 
1.235.000 
2.470.000 
3.705.000 
4.940.000 
6.175.000 
7.4 1 O .O00 
8.645.000 
9.880.000 

11.1 15.000 
12.350.000 
18.520.000 
24.690.000 
37.033.000 
61.712.000 

123.424.000 

O 
94.478 

199.453 
314.925 
440.895 
577.363 
724.328 
881.790 

1.049.750 
1.228.208 
1.41 7.163 
2.41 3.6 18 
3.567.408 
6.190.295 

12.483.440 
30.842.760 

1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
1.235.000 
6.170.000 
6.170.000 

12.343.000 
24.679.000 
61.712.000 

Exceso 

7,65% 
8,50% 
9,359'0 

10,20% 
1 1 ,OS% 
1 1,90% 
12,75% 
13,609'0 
14,45% 
15,30% 
16,15% 
18,709'0 
21,25% 
25,50% 
29,75% 
34,OOYo 

ARTICULO 71 

Cuota tnbutana 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, los 
apartados 1 y 3 del artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones, quedarán redactados de la siguiente' forma: 

"1. La cuota tributaria por este impuesto se obten- 
drá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multipli- 
cador que corresponda de los que se indican a conti- 
nuación, establecidos en función del patrimonio 
preexistente del contribuyente y del grupo, según el 
grado de parentesco, señalado en el artículo 20: 

Patrimonio preexistente Grupos del artículo 20 
en 

Millones de pesetas 1 y 11 111 Iv 

De O a 62 .......................... 1,0000 1,5882 2,0000 
De más de 62 a 310 ......... 1,0500 1,6676 2,1000 
De más de 310 a 621 ....... 1,1000 1,7471 2,2000 
De más de 621 ................. 1,2000 1,9059 2,4000 

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obte- 
nida por aplicación del coeficiente multiplicador que 
corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma 
cuota íntegra el cqeficiente multiplicador inmediato 
inferior, sea mayor que la que exista entre el importe 
del patrimonio preexistente tenido encuenta para la li- 
quidación y el importe máximo del tramo de patrimo- 
nio preexistente que motivaría la aplicación del citado 
coeficiente multiplicador inferior, aquella YO izdn.cirá 
en el importe del exceso". 

"3. Si no fuesen conocidos los causahabientes en 
una sucesión, se aplicará el coeficiente establecido pa- 

ra los colaterales de cuarto grado y extraños cuando el 
patrimonio preexistente exceda de 62 1 .OOO.OOO de pe- 
setas, sin perjuicio de la devolución que proceda una 
vez que aquéllos fuesen conocidos". 

SECCION CUARTA 

Impuesto sobre Sociedades 

ARTICULO 72 

Tipos de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades 

. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, los 
apartados uno, dos y tres del artículo 23 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades, quedarán redactados como sigue: 

"Uno. Los tipos de gravamen aplicables en-el Im- 
puesto sobre Sociedades para los ejercicios que se ini- 
cien dentro de 1995, serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 35 por ciento. 
b) Las Mutuas de Seguros Generales, las Mutuali- 

dades de Previsión Social y las Sociedades de Garantía 
Recíproca tributarán al tipo del 26 por ciento. 

c) Las Sociedades Cooperativas fiscalmente prote- 
gidas tributarán al tipo del 20 por ciento, salvo las de 
Crédito y Cajas Rurales, que lo harán al 26 por ciento. 

Estos tipos no serán aplicables a la base imponible 
correspondiente a los resultados extracooperat ivos de- 
finidos en la Ley sobre Régimen Fiscal de las Coopera- 
tivas, a los que se aplicará el tipo generu!. 

d) Las Entidades sin fines lucrativos definidas en 
la Ley 3011994, de 24 de noviembre, de Fundaciones 
y de incentivos fiscales a la participación privada en 
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actividades de interés general, tributarán al tipo del 
10 por ciento. 

e) Las Entidades a que se refieren el epígrafe e) del 
apartado uno y el apartado dos del artículo 5 de esta 
Ley tributarán al tipo del 25 por ciento. 

Este tipo no afectará a los rendimientos que hayan 
sido objeto de retención, que limitarán su tributa- 
ción, en cuanto a ellos, a la cuantía de ésta. 

Dos. Las Sociedades y Fondos de Inversión Inmo- 
biliaria contemplados en el apartado 2 del artículo 34 
bis y en el apartado 2 del artículo 35 bis, respectiva- 
mente, de la Ley 4611984, de 26 de diciembre, regula- 
dora de las Instituciones de Inversión Colectiva, tribu- 
tarán al tipo del 7 por ciento: las Sociedades y Fondos 
de Inversión Mobiliaria a que se refieren los artículos 
34 y 35, respectivamente, de,la Ley citada y las Socie- 
dades y Fondos de Inversión Inmobiliaria que, por vir- 
tud de lo dispuesto endapartado uno del artículo 34 
bis y en el apartado uno del artículo 35 bis, respectiva- 
mente, tengan el mismo régimen de tributación, tribu- 
tarán al tipo del 1 por ciento. 

Tres. Las Entidades no residentes en territorio es- 
pañol que, sin mediación de establecimiento perma- 
nente en el mismo, obtengan rentas sometidas a tribu- 
tación, resultarán gravadas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 511983, de 29 de 
junio. 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 25 por ciento de los ren- 
dimientos íntegros devengados. 

En los casos de prestaciones de servicios, asistencia 
técnica, gastos de instalación o montaje derivados de 
contratos de ingeniería y, en general, de explotaciones 
económicas realizadas en España sin establecimiento 
permanente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 25 por 
ciento a la diferencia entre los ingresos y los gastos de 
personal y de aprovisionamiento de materiales incor- 
porados a las obras o trabajos. 

b) El 14 por ciento, cuando se trate de importes sa- 
tisfechos a su. sociedad matriz o dominante por socie- 
dades españolas vinculadas, en contraprestación de los 
servicios de apoyo de gestión recibidos, en tanto figu- 
ren establecidos contractualmente y se correspondan 
con la utilización efectiva de dichos servicios. 

El mismo criterio se aplicará en relación con los 
gastos generales imputados a que se refiere el artículo 
13, letra n), de esta ley, en cuanto a su consideración 
como renta obtenida por la casa matriz sin mediación 
de establecimiento permanente. 

c) El 35 por ciento, cuando se trate de incrementos 
de patrimonio determinados de acuerdo con las nor- 
mas generales del Impuesto. 

d) El 4 por ciento, cuando se trate de rendimientos 
derivados de operaciones de reaseguro. 

A estos efectos, se entenderá por rendimientos deri- 
vados de operaciones de reaseguro los importes brutos 

satisfechos por este concepto en cada período imposi- 
tivo a la entidad aseguradora no residente, una vez de- 
ducido el importe de las comisiones e indemnizacio- 
nes recibidas de ésta. 

Los rendimientos de capital satisfechos a las asegu- 
radoras no residentes tributarán, en todo caso, al tipo 
general a que se refiere la letra a) de este apartado. 

e) 1. No obstante lo dispuesto anteriormente en es- 
te mismo apartado, los intereses e incrementos de pa- 
trimonio derivados de bienes muebles estarán exentos 
en España cuando correspondan a personas jurídicas 
o Entidades no residentes que tengan su residencia ha- 
bitual en otros Estados miembros de la Comunidad 
Europea y no operen a través de establecimiento per- 
manente en España. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación, salvo lo establecido en Convenios o Tratados 
Internacionales, a los incrementos de patrimonio deri- 
vados de la transmisión de acciones, participaciones u 
otros derechos en una sociedad, persona jurídica o en- 
tidad, en los siguientes casos: 

a') Cuando el activo de dicha sociedad, persona ju- 
rídica o entidad consista principalmente, directa o in- 
directamente, en bienes inmuebles situados en territo- 
rio español. 

b') Cuando durante el período de doce meses pre- 
cedente a la transmisión, el sujeto pasivo haya partici- 
pado, directa o indirectamente, en al menos el 25 por 
ciento del capital o patrimonio de dicha sociedad, per- 
sona jurídica o entidad. 

2 .  Los intereses e incrementos de patrimonio deri- 
vados de la Deuda Pública, obtenidos por personas ju- 
rídicas o Entidades no residentes que no operen a tra- 
vés de establecimiento permanente en España, no se 
considerarán obtenidos o producidos en España. 

3. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto 
en los dos números anteriores a intereses o incremen- 
tos de patrimonio obtenidos a través de los países o te- 
rritorios que se determinen reglamentariamente por 
su carácter de paraísos fiscales. 

4. Los rendimientos de capital mobiliario e incre- 
mentos o disminuciones de patrimonio derivados de 
valores emitidos en España por personas físicas o ju- 
rídicas no residentes sin mediación de establecimien- 
to permanente, no se considerarán obtenidos o pro- 
ducidos en España, a los efectos del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al inversor titular de los 
valores, cualquiera que sea el lugar de residencia de 
las instituciones financieras que actúen como agentes 
de pagos o medien en la emisión o transmisión de los 
valores. 

No obstante, cuando el titular de los valores sea un 
residente o un establecimiento permanente en España, 
los rendimientos o incrementos de patrimonio a que 
se refiere el párrafo anterior quedarán sujetos al Im- 
puesto sobre Sociedades y, en su caso, al sistema de re- 
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tención a cuenta, que se practicará por la Entidad fi- 
nanciera residente que, de acuerdo con la normativa 
sobre inversiones españolas en el exterior, actúe como 
depositaria de los valores. 

5. No se considerarán obtenidos en España los ren- 
dimientos e incrementos de patrimonio procedentes 
de arrendamientos o cesión de contenedores o de bu- 
ques o aeronaves a casco desnudo, utilizados en la na- 
vegación marítima o aérea internacional". 

ARTICULO 73 

Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 

Uno. En los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, octubre y diciembre del año 1995, los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades por 
obligación personal, así como los establecimientos 
permanentes de sociedades no residentes en España, 
efectuarán un pago a cuenta de la liquidación corres- 
pondiente al ejercicio que esté en curso el día primero 
de cada uno de los meses indicados del 20 por ciento 
de la cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado 
cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese ven- 
cido en dichas fechas. 

Cuando el último ejercicio cerrado al que se hace re- 
ferencia en el número anterior sea de duración infe- 
rior al año se tomará también en cuenta la parte pro- 
porcional de la cuota de ejercicios anteriores, hasta 
completar un periodo de doce meses. 

Dos. Los pagos a cuenta a que se refiere el aparta- 
do anterior también podrán realizarse, a opción del 
sujeto pasivo, sobre la parte de base imponible del pe- 
riodo de los tres, nueve u once primeros meses de cada 
año natural, determinada según las normas de la Ley 
6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades. 

Los sujetos pasivos cuyo período impositivo no coin- 
cida con el año natural realizarán el pago a cuenta so- 
bre la parte de base imponible correspondiente a los 
días transcurridos desde el inicio del periodo impositi- 
vo hasta el día anterior a cada uno de los periodos a 
que se refiere el apartado Uno. 

En esta modalidad, el importe del pago a cuenta se 
determinará aplicando el 20 por ciento sobre la citada 
base imponible, deduciendo las retenciones practica- 
das sobre los ingresos del sujeto pasivo y los pagos e 
ingresos a cuenta efectuados. 

Esta opción deberá aplicarse a todos los pagos a 
cuenta correspondientes al mismo ejercicio. 

Tres. Los mencionados pagos a cuenta tendrán la 
consideración de deuda tributaria, a efectos de la aplica- 
ción de las disposiciones sobre infracciones y sanciones 
tributarias y sobre liquidación de intereses de demora. 

Su importe se acumulará al de las retenciones efecti- 
vamente soportadas por el sujeto pasivo, a efectos del 
cálculo de la cuota a ingresar o a devolver. 

ARTICULO 74 

Deducción por inversiones, creación de empleo y 
gastos de formación profesional 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro 
de 1995, el artículo 26 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, quedará re- 
dactado como sigue: 

"Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuo- 
ta líquida resultante de minorar la cuota íntegra en el 
importe de las deducciones por doble imposición y, en 
su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 
25 de la Ley, las siguientes cantidades: 

Primero. 

a) El 5 por ciento del importe de las inversiones 
que efectivamente se realicen en activos fijos materia- 
les nuevos, afectos al desarrollo de la actividad empre- 
sarial de la entidad, sin que se consideren como tales 
los terrenos y en la edición de libros que permita la 
confección de un soporte físico, previo a su produc- 
ción industrial seriada. 

b) El 10 por ciento, del importe de las inversiones 
que efectivamente se realicen en las producciones ci- 
nematográficas o audiovisuales españolas que permi- 
tan la confección de un soporte físico, previo a su pro- 
ducción industrial seriada. 

Segundo. El 25 por ciento de las inversiones que 
efectivamente se realicen en: 

a) *La creación de sucursales o estableciniientos 
permanentes en el extranjero, así como la adquisición 
de participaciones de sociedades extranjeras o consti- 
tución de filiales directamente relacionadas con la ac- 
tividad exportadora de bienes y servicios o la contrata- 
ción de servicios turísticos en España, siempre que la 
participación sea, como mínimo, del 25 por ciento del 
capital social de la filial. 

A efectos de lo previsto en este apartado, las activi- 
dades financieras y de seguros no se considerarán di- 
rectamente relacionadas con la actividad exportadora. 

b) Propaganda y publicidad realizada en el extran- 
jero con proyección extra anual para el lanzamiento 
internacional de productos, apertura y prospección de 
mercados extranjeros y los de concurrencia a ferias, 
exposiciones y otras manifestaciones análogas, inclu- 
yendo en este caso las celebradas en España con ca- 
rácter internacional. 

Dos. Conforme a lo previsto en el apartado uno del 
artículo 35 de la Ley 2711.984, de 26 de julio, los suje- 
tos pasivos podrán deducir en la cuota líquida a que se 
refiere el apartado anterior, los gastos de investigación 
y desarrollo de nuevos productos o procedimientos in- 
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dustriales que se determinen reglamentariamente, se- 
gún los siguientes casos y porcentajes: 

a) Cuando la suma de los gastos por este concepto, 
tanto en activos fijos como en gastos en intangibles, 
realizados en el ejercicio sean iguales o inferiores al 
valor medio conjunto de los realizados en los dos años 
anteriores, se podrán deducir de la cuota líquida el 15 
por ciento de los gastos en intangibles y el 30 por cien- 
to del valor de adquisición de los activos fijos. 

b) Cuando la suma de los gastos en activos fijos y 
en intangibles realizados en el ejercicio sean superio- 
res al valor medio conjunto de los realizados en los dos 
años anteriores, se aplicarán iguales porcentajes a los 
del caso anterior hasta dicho límite, y el 30 por ciento 
para los gastos en intangibles y el 45 por ciento para 
activos fijos, sobre el exceso respecto al valor medio de 
los gastos en, respectivamente, intangibles y activos fi- 
jos realizados en los dos años anteriores. 

Tres. Asimismo, los sujetos pasivos podrán deducir 
de la cuota líquida a que se refiere el apartado uno, el 
10 por ciento de las inversiones que efectivamente se 
realicen en bienes que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 69.2 de la Ley 16A.985, de 25 
de julio, del Patrimonio Histórico Español. A estos 
efectos, se considerarán como inversiones los gastos 
activables contemplados en el artículo 7 1 de la referida 
norma. 

Cuatro. Asimismo, los sujetos pasivos podrán de- 
ducir el 5 por ciento de los gastos de formación profe- 
sional de su personal, minorados en el importe de las 
subvenciones recibidas para la realización de dichas 
actividades e imputadas a efectos fiscales, como ingre- 
so de cada ejercicio. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior se 
considerará formación profesional el conjunto de ac- 
ciones formativas desarrolladas por una empresa, di- 
rectamente o a través de terceros, dirigido a la actuali- 
zación, capacitación o reciclaje de su personal y 
exigido por el desarrollo de sus actividades o por las 
características de los puestos de trabajo. En ningún ca- 
so se entenderán como gastos de formación profesio- 
nal los que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
18/1.991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, tengan la consideración de rendi- 
mientos del trabajo personal. 

Cinco. Serán requisitos para el disfrute de la de- 
ducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las 
cantidades invertidas, salvo las que se refieren a con- 
ceptos que tengan la naturaleza de gastos corrientes. 

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos, que los 
elementos permanezcan en funcionamiento en la Em- 
presa del mismo sujeto pasivo durante cinco años co- 
mo mínimo o durante su vida útil, si fuera inferior, sin 

ser objeto de transmisión, arrendamiento o cesión a 
terceros para su uso. 

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una 
explotación económica, al arrendamiento o cesión a ter- 
ceros para su uso de activos fijos podrán disfrutar de la 
deducción por inversiones por los activos fijos nuevos, 
siempre que cumplan los requisitos previstos en los 
apartados anteriores y no exista vinculación, directa o 
indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de dichos 
bienes ni se trate de operaciones de arrendamiento fi- 
nanciero. 

El plazo a que se refiere esta letra b) será de tres años 
cuando se trate de activos fijos nuevos incluidos en los 
artículos 6 y 21 de la Ley 12/1988, de 25 de mayo. 

Seis. Asimismo, será de aplicación la deducción de 
700.000 pesetas por cada personalaño de incremento 
del promedio de la plantilla de trabajadores minusváli- 
dos, contratados, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 39 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra- 
ción Social de los Minusválidos, por tiempo 
indefinido, experimentado durante el primer ejercicio 
iniciado en 1995, respecto a la plantilla media de tra- 
bajadores minusválidos del ejercicio inmediatamente 
anterior con dicho tipo de contrato. 

Para el cálculo del incremento del promedio de 
plantilla se computarán, exclusivamente, los trabaja- 
dores minusválidos/año con contrato indefinido que 
desarrollen jornada completa, en los términos que dis- 
pone la legislación laboral. 

Siete. Las deducciones se practicarán respetando el 
orden y los límites siguientes: 

Primero. Las deducciones por inversiones proce- 
dentes de regímenes anteriores se aplicarán respetan- 
do el límite sobre cuota líquida preestablecido en sus 
respectivas normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán minorarse las 
deducciones por las inversiones señaladas en los apar- 
tados uno, primero, dos y tres, siempre que no se reba- 
se un límite conjunto del 35 por ciento de la cuota 1í- 
quida del ejercicio. 

Segundo. Las deducciones establecidas en el apar- 
tado uno, segundo, siempre que no se rebase un límite 
del 25 por ciento de la cuota líquida del ejercicio. 

Tercero. La deducción prevista en el apartado cua- 
tro, siempre que no se rebase un límite del 25 por cien- 
to de la cuota líquida del ejercicio. 

Cuarto. Las deducciones sin límite sobre la cuota 
líquida derivadas de regímenes anteriores. 

Quinto. La deducción prevista en el apartado seis, 
que podrá absorber la totalidad de la cuota líquida res- 
tante. 

Ocho. Las deducciones por inversiones, gastos de 
formación profesional y creación de empleo señaladas 
en los apartados uno, dos, tres, cuatro y seis de este ar- 
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tículo, no practicadas por insuficiencia de cuota líquida, 
podrán computarse en los cinco ejercicios siguientes. 

Nueve. En la aplicación de la deducción por inver- 
siones deberán observarse las siguientes reglas: 

Primera. En las adquisiciones de activos, formará 
parte de la base para la deducción la totalidad de la 
contraprestación convenida, con exclusión de los inte- 
reses, impuestos estatales indirectos y sus recargos, 
que no se computarán en aquélla, con independencia 
de su consideración a efectos de la valoración de los 
activos. 

Segunda. La base de la deducción no podrá resul- 
tar superior al precio que habría sido acordado en 
condiciones normales de mercado entre sujetos inde- 
pendientes en las operaciones realizadas: 

a) Entre Sociedades integradas en un mismo grupo 

b) Entre una Sociedad transparente y sus socios. 
c) Entre una Sociedad y personas o Entidades que 

tengan una vinculación determinada por una relación 
de dominio de, como mínimo, el 25 por ciento. 

consolidado a efectos fiscales. 

Tercera. En los casos a que se refiere la regla ante- 
rior, el cálculo de la base de las deducciones por crea- 
ción de empleo habrá de tener en cuenta la situación 
conjunta de las empresas relacionadas. 

Cuarta. Una misma inversión no puede dar lugar a 
la aplicación de la deducción en más de una empresa. 

Quinta. Serán acogibles a la deducción por inver- 
siones en activos fijos materiales nuevos, los bienes 
muebles adquiridos en régimen de arrendamiento fi- 
nanciero que tengan señalado en las tablas de amorti- 
zación aprobadas por la Orden de 12 de mayo de 1993 
un coeficiente de amortización igual o superior al 10 
por ciento. 

En este caso, el porcentaje de deducción aplicable, que 
en ningún caso será superior al establecido con carácter 
general, se calculará multiplicando el citado porcentaje 
general por el resultado del cociente formado por: 

a) En el numerador, el plazo efectivo en meses de 
la operación de arrendamiento financiero. 

b) En el denominador, el plazo mínimo en meses 
que, conforme a las normas fiscales vigentes en el mo- 
mento de celebración del contrato, cabría amortizar el 
bien adquirido en régimen de arrendamiento financiero. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la aplicación 
de la deducción por inversiones podrá diferirse hasta 
el primer ejercicio en que, dentro del período de pres- 
cripción, se produzca resultados positivos, en los si- 
guientes casos: 

a) En las Empresas de nueva creación. 
b) En las Empresas acogidas a planes oficiales de 

reconversión industrial, durante la vigencia de éstos. 

c) En las Empresas que saneen pérdidas de ejerci- 
cios anteriores mediante la aportación efectiva de nue- 
vos recursos, sin que se considere cono tal la aplica- 
ción o capitalización de reservas. 

Diez. Los Bancos Industriales podrán deducir de la 
cuota la cantidad que resulte de aplicar el tipo de gra- 
vamen al 95 por ciento de los incrementos de patrimo- 
nio que obtengan por enajenación de las acciones de 
las sociedades en que participen, cuando dicha enaje- 
nación tenga lugar dentro del plazo de ocho años a 
partir de su adquisición, siempre que dicho incremen- 
to se reinvierta íntegramente en el mismo ejercicio en 
la suscripción de acciones. Esta deducción se aplicará 
al 75 por ciento, si la enajenación tiene lugar dentro 
del noveno año; al 50 por ciento, si se realiza en el dé- 
cimo, y al 25 por ciento, en el undécimo año, a partir 
del cual no se aplicará deducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la reinversión 
tributará por este Impuesto en el ejercicio en que se 
enajenen, siempre que no se reinvierta dentro del mis- 
mo ejercicio. Esta norma será de aplicación a las su- 
cesivas enajenaciones de las acciones en que aparez- 
can materializadas las inversiones acogidas a esta 
deducción. 

Once. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
igualmente aplicable a aquellas Sociedades que ten- 
gan por objeto exclusivo la promoción o fomento 
de Empresas mediante participación tempor' '1 1 en su 
capital. 

Doce. La deducción por inversiones será incompati- 
ble para los mismos bienes o gastos con las establecidas 
en la Ley 31/1992, de 26 de noviembre, de Incentivos Fis- 
cales aplicables a la realización del Proyecto Cartuja 93. 

Asimismo, no será aplicable respecto de los bienes o 
gastos en que se hayan invertido, los beneficios acogi- 
dos a la bonificación establecida en el apartado tres, 
de la letra a> del artículo 25 de esta Ley. 

Trece. Los saldos pendientes de deducción que ten- 
gan su origen en la Ley 12/1988, de 25 de mavo, en la 
Ley 3011990, de 27 de diciembre, y en la Disposición Adi- 
cional Séptima de la Ley 3911992, de 29 de diciembre, se 
aplicarán de acuerdo con lo establecido en las niismas y 
en las corrspondientes Leyes de Presupuestos". 

SECCION QUINTA 

Impuestos Locales 

ARTICULO 75 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se actuali- 
zarán todos los valores catastrales del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, tanto de naturaleza rústica como de 
naturaleza urbana, mediante la aplicación de un coefi- 
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ciente del 3 3  por ciento. Este coeficiente se aplicará 
en los siguientes términos: 

a) Cuando se trate de .bienes inmuebles valorados 
conforme a los datos obrantes en el Catastro, se aplicará 
sobre el valor asignado a dichos bienes para 1994. 

b) Cuando se trate de inmuebles que hubieran sufri- 
do alteraciones de orden físico o jurídico conforme a los 
datos obrantes en el Catastro, sin que dichas variaciones 
hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente 
se aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles, en 
virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección Ge- 
neral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri- 
butaria, con aplicación de los módulos que hubieran ser- 
vido de base para la fijación de los valores catastrales del 
resto de los bienes inmuebles del municipio. 

c) Quedan excluidos de la aplicación de este coefi- 
ciente de actualización los bienes inmuebles urbanos 
cuyos valores catastrales se obtengan de la aplicación de 
las ponencias de valores aprobadas durante el año 1994. 

Dos. El incremento de los valores catastrales de na- 
turaleza rústica previsto en este artículo no tendrá 
efectos respecto al límite de base imponible de las ex- 
plotaciones agrarias que condiciona la inclusión en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social de 
los trabajadores por cuenta propia, que seguirá rigién- 
dose por su legislación específica. 

ARTICULO 76 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Uno. Se modifican las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, contenidas en el Anexo 1 del 
Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiem- 
bre, en los términos que a continuación se indican: 

1". La Nota del epígrafe 615.3 de la Sección 1" de 
las Tarifas del Impuesto, queda redactada en los térmi- 
nos siguientes: 

"NOTA: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de aparatos electrodomésticos y sus piezas y ac- 
cesorios, de artículos de ferretería, trefilería y cable, ce- 
rrajería, herrajes, metalistena, tornillería, cadenas y me- 
trología, grifería, cuchillería y sus similares cortantes, 
herramientas de toda clase, sean o no eléctricas, así co- 
mo sus accesorios y recambios, maquinaria electro-por- 
tátil, instrumentos de metal, material eléctrico y de fon- 
tanería, artículos de seguridad, cubertería, artículos de 
mesa y cocina, siempre que en su fabricación no se em- 
pleen metales preciosos, aparatos de uso doméstico, se- 
an o no eléctricos, llaves en bruto y mecanizadas, estan- 
terías, bancos de trabajo y armarios metálicos, utensilios 
de plástico y materiales para la práctica de bricolage". 

2". La Nota del epígrafe 619.3 de la Sección 1" de las 
Tarifas del Impuesto queda redactada en los términos 
siguientes: 

"NOTA: Los sujetos pasivos que realicen el comercio 
al por mayor de bisutería ordinaria exclusivamente, 
entendiendo por tal la que no incorpore metales o pie- 
dras preciosas ni perlas, tributarán al 50 por ciento de 
la cuota anterior. la misma reducción de las cuotas en 
el 50 por ciento se aplicará al comercio al por mayor 
de relojería exclusivamente". 

3". Se añade una Nota 3" al Epígrafe 653.1 de la 
Sección 1" de las Tarifas del Impuesto, con la siguiente 
redacción: 

"3". En los locales en los que se ejerza la actividad 
clasificada en este epígrafe, la deducción a que se re- 
fiere la letra c) de la Regla 14".1.F) de la Instrucción 
del impuesto será en todo caso del 20 por ciento". 

4". La Nota común a las agrupaciones 64 y 65 de la 
Sección 1" de las Tarifas del Impuesto queda redactada 
en los términos siguientes: 

"Nota común a las Agrupaciones 64 y 65: 

Cuando los locales en los que se ejerzan las activida- 
des clasificadas en las Agrupaciones 64 y 65 tengan 
una superficie computable inferior a 50 metros cua- 
drados, la cuota de los grupos o epígrafes correspon- 
dientes será el 50 por ciento de la señalada en cada ca- 
so. Cuando dicha superficie computable se encuentre 
comprendida entre 50 y 70 metros cuadrados la cuota 
de los grupos o epígrafes correspondientes será el 80 
por ciento de la señalada en cada caso". 

5". La Nota 1" de las comunes del Gmpo 662 de la 
Sección 1" de las Tarifas del Impuesto queda redactada 
en los términos siguientes: 

"1". Cuando los locales en los que se ejerza la activi- 
dad clasificada en este Grupo tenga una superficie 
computable inferior a 50 metros cuadrados, su cuota 
será el 50 por ciento de la que corresponda. Cuando 
dicha superficie computable se encuentre comprendi- 
da entre 50 y 70 metros cuadrados su cuota será el 80 
por ciento de la que corresponda". 

6". Se modifica el Grupo 664 de la Sección 1" de las 
Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los tér- 
minos siguientes: 

"GRUPO 664 

Comercio en régimen de expositores en 
depósito y mediante aparatos automáticos 

Epígrafe 664.1. Venta de toda clase de artículos di- 
versos en régimen de expositores en depósito: 

Cuota mínima municipal de: 800 pesetas por vitrina. 

- 1485 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM 80-1 1 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local donde esté instalada la vi- 
trina. 

Cuota nacional de: 

Hasta 500 vitrinas ........................... 30.210 
Hasta 1.000 ..................................... 60.420 
Hasta 2.000 ...................................... 90.630 
Hasta 4.000 ...................................... 120.850 
Hasta 6.000 ...................................... 151.060 
Hasta8.000 ...................................... 181.270 
Más de 8.000 .................................... 211.480 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta- 
rio de las vitrinas. 

NOTA: Los titulares de los establecimientos o locales 
donde estén instaladas las vitrinas incrementarán la 
cuota correspondiente a la actividad principal que rea- 
lizan en dichos establecimientos o locales, con el im- 
porte de la cuota municipal que resulte asignada a este 
epígrafe. 

A efectos de la liquidación del Impuesto, el índice 
municipal previsto en el artículo 89 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, sólo se aplicará sobre la parte de la cuota de tarifa 
incrementada correspondiente a la actividad específica 
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte correspon- 
diente a las vitrinas instaladas en el local. 

Epígrafe 664.9. Comercio al por menor de artículos 
diversos n.c.0.p. mediante aparatos automáticos, ex- 
cepto alimentación, bebidas y tabaco. 

Cuota mínima municipal de: 2.180 pesetas por apa- 
rato automático. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del 
establecimiento o local en el que el aparato automáti- 
co esté instalado. 

Cuota nacional de: 2.180 pesetas por aparato automá- 
tico. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta- 
rio de los aparatos automáticos". 

7". Se crea una Nota común a los Grupos 672 y 673 
de la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto con la si- 
guiente redacción: 

"Nota común a los Grupos 672 y 673: 

Los sujetos pasivos que presten servicios de cafete- 
ría y bar en régimen de concesión en los centros de 
la tercera edad dependientes de Instituciones Públi- 
cas, satisfarán el 50 por ciento de la cuota corres- 
pondiente". 

8". Se modifica la Nota del Epígrafe 691.9 de la 
Secqón 1" de las Tarifas del Impuesto, que queda re- 
dactada en los términos siguientes: 

"NOTA: Este epígrafe comprende la reparación de 
bienes de consumo no especificados en los ep:'grafes 
anteriores de este grupo, tales como reparación de 
calzado y artículos de cuero y similares; reparación 
de Felojes, restauración de cuadros; reparación y 
conservación de máquinas de escribir, máquinas de 
coser y hacer punto, aparatos fotográficos y ópticos, 
instrumentos de música, juguetes, cuchillos, iijeras, 
paraguas, plumas estilográficas, muebles, etc. Asi- 
mismo, este epígrafe faculta para el duplicado de 
llaves. 

Los establecimientos dedicados exclusivamente a la 
reparación de relojes, tributarán al 50 por ciento de las 
cuotas anteriores". 

9". Se crean dos Notas comunes a la División 6" de 
la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto, con la si- 
guiente redacción: 

"Notas comunes a la división 6": 

1". Cuando en los locales en que se ejerzan activi- 
dades clasificadas en esta División, que tributen por 
cuota municipal, se realicen obras mayores para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente li- 
cencia urbanística, y tengan una duración superior a 
tres meses, siempre que por razón de las mismas per- 
manezcan cerrados los locales, la cuota correspon- 
diente se reducirá en proporción al número de días en 
que permanezca cerrado el local. 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior de- 
berá ser solicitada por el sujeto pasivo al Ayuntamien- 
to respectivo y, en su caso, una vez concedida, aquél 
deberá solicitar la correspondiente devolución de in- 
gresos indebidos por el importe de la misma ante la 
Entidad que ejerza la función recaudatoria en el Muni- 
cipio de que se trate. 

2". Cuando se realicen obras en las vías públicas 
que tengan una duración superior a tres meses y afec- 
ten a los locales en los que se realicen actividades cla- 
sificadas en esta División, que tributen por cuota mu- 
nicipal, los sujetos pasivos podrán solicitar al 
Ayuntamiento correspondiente una reducción de has- 
ta el 80 por ciento de la cuota, el cual concederá en su 
caso, atendiendo al grado de afectación de los locales 
por dichas obras. Una vez concedida la reducción el 
sujeto pasiva podrá solicitar la devolución de ingresos 
indebidos por el importe de la misma a la Entidad 
que ejerza la función recaudatoria en el Municipio de 
que se trate". 

10". Se modifica la Agrupación 86 de la Sección 1" 
de las Tarifas del Impuesto, que queda redactada en 
los términos siguientes: 
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"Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles 

GRUPO 861 

Alquiler de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana 

Epígrafe 861. 1, Alquiler de viviendas. 

Cuota nacional de: O, 10 por ciento del valor catastral 
asignado a las viviendas a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1". El presente epígrafe comprende el al- 
quiler, con o sin opción de compra, de toda clase de in- 
muebles destinados a vivienda. 

2". Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta activi- 
dad sean inferiores a 100.000 pesetas' tributarán por 
cuota cero. 

Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y 
otros alquileres n.c.0.p. 

Cuota nacional de: 0,lO por ciento del valor catastral 
asignado a los locales industriales y demás bienes 
comprendidos en este epígrafe a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1" El presente epígrafe comprende el arren- 
damiento de terrenos, locales industriales, de negocios y 
demás bienes inmuebles de naturaleza urbana no clasi- 
ficados en el epígrafe anterior. 

2" Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta activi- 
dad sean inferiores a 100.000 pesetas tributarán por 
cuota cero. Y 

GRUPO 862 

Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica 

Cuota nacional de: 0,lO por ciento del valor catastral 
asignado a los bienes de naturaleza rústica a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1" El presente grupo comprende el alquiler 
con o sin opción de compra de toda clase de bienes in- 
muebles de naturaleza rústica. 

2" Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta activi- 
dad sean inferiores a 100.000 pesetas tributarán por 
cuota cero". 

11". Se modifica la denominación y la nota del epígra- 
fe 659.1 que queda redactado en los términos siguientes: 

"Epígrafe 659.1 Comercio al por menor de sellos, 
monedas, medallas conmemorativas, billetes para 

coleccionistas, minerales sueltos o en colecciones, 
fósiles, insectos, conchas, plantas y animales dise- 
cados. 

NOTA este epígrafe faculta para el comercio al por ma- 
yor de los artículos clasificados en el mismo". 

12." Se crea el epígrafe 615.6 en la Sección Primera 
de las Tarifas del Impuesto, con la siguiente redacción: 

"Epígrafe 615.6.- Galerías de arte. 

"Cuota de: 61.000 pesetas. 

NOTA: Este epígrafe comprende: 
- La exposición y exhibición de obras de arte y 

antigüedades, así como el comercio, mayor y menor, 
la importación y exportación y la intermediación en 
el comercio, bajo cualquier modalidad, de dichos ob- 
jetos. 

- La cesión esporádica a terceros, por cualquier tí- 
tulo, de los locales de las galenas de arte para ser usa- 
dos por aquéllos en la realización de actos culturales y 
análogos. 
- La prestación de servicios culturales clasificados 

en el Epígrafe 966.9 de esta Sección. 

Dos. Se modifica la Instrucción del Impuesto so- 
bre Actividades Económicas contenida en el Anexo 11 
del Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de 
septiembre, en los términos que a continuación se 
indican: 

1". Se modifica el párrafo segundo de la Regla 
5".2,B),f) de la Instrucción del Impuesto, que queda re- 
dactado en los términos siguientes: 

"Tratándose de la actividad de alquiler o venta de 
bienes inmuebles, el lugar de realización de aquélla 
será el término municipal en el que radiquen los 
bienes objeto de la misma. Los sujetos pasivos por 
la actividad de alquiler de bienes inmuebles satisfa- 
rán: 

- Una sola cuota por la totalidad de los bienes in- 
muebles de naturaleza urbana destinados a vivienda, 
acumulando, a tal fin, los valores catastrales corres- 
pondientes a todos ellos. 
- Una sola cuota por la totalidad de los bienes 

inmuebles de naturaleza urbana destinados a loca- 
les industriales y otros alquileres, acumulando, a tal 
fin, los valores catastrales correspondientes a todos 
ellos; y, 
- Una sola cuota por la totalidad de los bienes 

inmuebles de naturaleza rústica acumulando, a tal 
fin, los valores catastrales correspondientes a todos 
ellos". 
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2". Se añade un apartado 3 a la Regla 11" de la Ins- 
trucción del Impuesto, con la siguiente redacción: 

"3. Los sujetos pasivos que ejerzan en una isla de 
los Archipiélagos canario o balear actividades que ten- 
gan asignada cuota provincial, y cuando tributen por 
dicha cuota, satisfarán únicamente el 50 por ciento del 
importe de la cuota provincial asignada a la actividad 
de que se trate". 

Tres. Los sujetos pasivos cuya situación respecto del 
Impuesto sobre Actividades Económicas resulte afecta- 
da por las modificaciones establecidas en el apartado 
uno anterior, deberían presentar la declaración corres- 
pondiente en los términos previstos en los artículos 4, 5 
ó 6, según los casos, del Real Decreto 1172/1991, de 26 
de julio, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

CAPITULO 11 

Impuestos Indirectos 

SECCION PRIMERA 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac- 
tos Jurídicos Documentados 

ARTICULO 77 

Transmisiones y rehabilitaciones de títulos y gran- 
dezas 

A partir de 1 de enero de 1.995, la escala adjunta a 
que hace referencia el párrafo primero del artículo 43 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
111 993, de 24 de septiembre, será la siguiente: 

1. Por u& título con.grandeza ... _-.._._....._. 316.000 788.000 1.890.000 
2. Por cada grandeza sin titulo ...........__..... '15.ooo 563.000 I .35Q.m 
3 Por cada título sin mandeza ....__......_....... 9o.OOo i25.OOO 540.600 

SECCION SEGUNDA 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

ARTICULO 78 

Tipos impositivos 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995 se da 
nueva redacción a los siguientes preceptos de la Ley 
3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido: 

Primero. Se modifica el apartado uno del articulo 
90 que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 16 por cien- 
to, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente". 

Segundo. Se modifica el artículo 91 que quedará re- 
dactado de la siguiente forma: 

"Uno. Se aplicará el tipo del 7 por ciento a las ope- 
raciones siguientes: 

1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 
importaciones de los bienes que se indican a continua- 
ción: 

1." Las sustancias o productos, cualquiera que sea 
su origen que, por sus características, aplicaciones, 
componentes, preparación y estado de conservación, 
sean susceptibles de ser habitual e idóneamente utili- 
zados para la nutrición humana o animal, de acuerdo 
con lo establecido.en el Código Alimentario y las dis- 
posiciones dictadas para su desarrollo, excepto las be- 
bidas alcohólicas. 

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto 
para el consumo humano por ingestión que contenga 
alcohol etílico. 

A los efectos de este número no tendrán la ccinside- 
ración de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas 
para el consumo humano o animal en el mismo estado 
en que fuesen objeto de entrega, adquisición iiitraco- 
munitaria o importación. 

2". Los animales, vegetales y los demás productos 
susceptibles de ser utilizados habitual e idóneamente 
para la obtención de los productos a que se refiere el 
número anterior, directamente o mezclados con otros 
de origen distinto. 

- 1488 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 80-1 1 

3". Los siguientes bienes cuando, por sus caracte- 
rísticas objetivas, envasado, presentación y estado de 
conservación, sean susceptibles de ser utilizados direc- 
ta, habitual e idóneamente en la realización de activi- 
dades agrícolas, forestales o ganaderas: semillas y ma- 
teriales de origen exclusivamente animal o vegetal 
susceptibles de originar la reproducción de animales o 
vegetales; fertilizantes, residuos orgánicos, correctores 
y enmiendas, herbicidas, plaguicidas de uso fitosanita- 
rio o ganadero; y los plásticos para cultivos en acol- 
chado, en túnel o en invernadero. 

No se comprenderán en este número la maquinaria, 
utensilios o herramientas utilizadas en las citadas acti- 
vidades. 

4". Las aguas aptas para la alimentación humana o 
animal o para el riego, incluso en estado sólido. 

5". Los medicamentos para uso animal, así como 
las sustancias medicinales utilizadas en su obtención. 

6". Los aparatos y complementos, incluidas las ga- 
fas graduadas y las lentillas que, objetivamente consi- 
derados, sólo puedan destinarse a suplir las deficien- 
cias físicas del hombre o de los animales. 

Los productos sanitarios, material, equipos e instru- 
mental que, objetivamente considerados, solamente 
puedan utilizarse para prevenir, diagnosticar, tratar, 
aliviar o curar enfermedades o dolencias del hombre o 
de los animales. 

No se incluyen en este número los cosméticos ni los 
productos de higiene personal. 

7". Los edificios o parte de los mismos aptos para su 
utilización como viviendas, incluidos los garajes y ane- 
xos en ellos situados que se transmitan conjuntamente. 

A efectos de esta Ley no tendrán la consideración de 
anexos a viviendas los locales de negocio, aunque se 
transmitan conjuntamente con los edificios o. parte de 
los mismos destinados a viviendas. 

No se considerarán edificios aptos para su utiliza- 
ción como vivienda las edificaciones destinadas a su 
demolición a que se refiere el artículo 20, apartado 
uno, número 22", párrafo sexto, letra c) de esta Ley. 

8". Los vehículos de dos o tres ruedas cuya cilindra- 
da sea inferior a 50 centímetros cúbicos y cumplan la 
definición jurídica del ciclomotor. 

9." Las flores, las plantas vivas de carácter orna- 
mental, así como las semillas, bulbos, esquejes y otros 
productos de origen exclusivamente vegetal suscepti- 
bles de ser utilizados en su obtención. . 

2 .  Las prestaciones de servicios siguientes: 

1". Los transportes de viajeros y de sus equipajes, 
2". Los servicios de hostelería, acampamento y bal- 

neario, los de restaurantes y, en general, el suministro 
de comidas y bebidas para consumir en el acto, inclu- 
so si se confeccionan previo encargo del destinatario. 

3". Las efectuadas en favor de titulares de explota- 
ciones agrícolas, forestales o ganaderas, necesarias pa- 
ra el desarrollo de las mismas, que se indican a conti- 

nuación: plantación, siembra, injertado, abonado, cul- 
tivo y recolección; embalaje y acondicionamiento de 
los productos, incluido su secado, limpieza, descasca- 
rado, troceado, ensilado, almacenamiento y desinfec- 
ción de los productos; cría, guarda y engorde de ani- 
males; nivelación, explanación o abancalamiento de 
tierras de cultivo; asistencia técnica; la eliminación de 
plantas y animales dañinos y la fumigación de planta- 
ciones y terrenos; drenaje; tala, entresaca, astillado y 
descortezado de árboles y limpieza de bosques; y servi- 
cios veterinarios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable 
en ningún caso a las cesiones de uso o disfrute o arren- 
damiento de bienes. 

4". Los prestados por intérpretes, artistas, directo- 
res y técnicos, que sean personas físicas, a los produc- 
tores de películas cinematográficas susceptibles de ser 
exhibidas en salas de espectáculos y a los organizado- 
res de obras teatrales y musicales. 

5". Los servicios de limpieza de vías públicas, par- 
ques y jardines públicos. 

6". Los servicios de recogida y tratamiento de dese- 
chos y residuos, limpieza de alcantarillados públicos y 
desratización de los mismos y el tratamiento de las 
aguas residuales. 

Se incluyen los seikicios de recogida y tratamiento 
de vertidos en aguas interiores o marítimas. 

7". La entrada a teatros, circos, parques de atrac- 
ciones, conciertos, bibliotecas, museos, parques zooló- 
gicos, salas cinematográficas y exposiciones, así como 
a las manifestaciones similares de carácter cultural 
que se determinen reglamentariamente. 

8". El suministro de servicios de radiodifusión y te- 
levisión a quienes no actúen como empresarios o pro- 
fesionales, mediante el pago de cuotas o abonos: 

9". Las prestaciones de servicios a que se refiere el 
artículo 20, apartado uno, número 8" de esta Ley, 
cuando no resulten exentos de acuerdo con dichas 
normas. 

10". Los servicios prestados por empresas funera- 
rias y los servicios de cremación, incluidas las entregas 
de bienes muebles relacionadas con dichos servicios. 

En ningún caso se entenderán comprendidas en el 
párrafo anterior las prestaciones de servicios directa- 
mente relacionadas con bienes inmuebles. 

11". La asistencia sanitaria, dental y curas terrnales 
que no gocen de exención de acuerdo con el artículo 
20 de esta Ley. 

12". Los espectáculos deportivos de carácter aficio- 
nado. 

13". Las exposiciones y ferias de carácter comercial. 

3 .  Las ejecuciones de obras, con o sin aportación 
de materiales, consecuencia de contratos directamen- 
te formalizados entre el promotor y el contratista que 
tengan por objeto la construcción o rehabilitación de 
edificaciones o partes de las mismas destinadas prin- 
cipalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, 
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garajes, instalaciones y servicios complementarios en 
ellos situados. 

Se considerarán destinadas principalmente a vivien- 
das las edificaciones en las que al menos el 50 por 
ciento de la superficie construida se destine a dicha 
utilización. 

4. Las importaciones de objetos de arte, antigüeda- 
des y objetos de colección, cualquiera que sea el im- 
portador de los mismos, y las entregas de objetos de 
arte realizadas por las siguientes personas: 

1". Por sus autores o derechohabientes. 
2". Por empresarios o profesionales distintos de 

los revendedores de objetos de arte a que se refiere el 
artículo 136 de esta Ley, cuando tengan derecho a 
deducir íntegramente el Impuesto soportado por re- 
percusión directa o satisfecho en la adquisición o 
importación del mismo bien. 

5. Las adquisiciones intracomunitarias de objetos 
de arte cuando el proveedor de los mismos sea cual- 
quiera de las personas a que se refieren los números 
1" y 2" del número 4 precedente. 

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las opera- 
ciones siguientes: 

1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 
importaciones de los bienes que se indican a continua- 
ción: 

1". Los siguientes productos aptos para la alimen- 
tación humana: 

a) El pan común. 
b) Las harinas panificables y cereales para su ela- 

boración. 
c) Los siguientes tipos de leche producida por cual- 

quier especie animal: natural, certificada, pasterizada, 
concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada 
y en polvo. 

d) Los quesos. 
e) Los huevos. 
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tu- 

bérculos, que tengan la condición de productos natu- 
rales de acuerdo con el Código Alimentario y las dispo- 
siciones dictadas para su desarrollo. 

2." Los libros, periódicos y revistas que no conten- 
gspn única o fundamentalmente publicidad, así como 
los elementos complementarios que se entreguen con- 
juntamente con estos bienes mediante precio único. 

Se comprenderán en este número las ejecuciones de 
obra que tengan como resultado inmediato la obten- 
ción de un libro, periódico o revista en pliego o en 
continuo, de un fotolito de dichos bienes o que consis- 
tan en la encuadernación de los mismos. 

A estos efectos, tendrán la consideración de elrmen- 
tos complementarios las cintas magnetofónicas, dis- 
cos, videocasetes y otros soportes sonoros o video- 
magnéticos similares cuyo coste de adquisición no 
supere el 50 por ciento del precio unitario de venta al 
público. 

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas 
contienen fundamentalmente publicidad cuanc o más 
del 75 por ciento de los ingresos que proporcionen a 
su editor se obtengan por este concepto. 

Se considerarán comprendidos en este número los 
álbumes, las partituras, mapas, cuadernos de dibujo y 
los objetos que, por sus características, sólo puedan 
utilizarse como material escolar, excepto los ai-tículos 
y aparatos electrónicos. 

3". Los medicamentos para uso humano, así como 
las sustancias medicinales, formas galénicas y produc- 
tos intermedios, utilizados en su obtención. 

4". Los coches de minusválidos a que se refiere el 
número 20 del Anexo del Real Decreto Legislativo 
33911990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Tex- 
to articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial y las sillas de rue- 
das para uso exclusivo de personas con minusvalía. 

Los vehículos destinados a ser utilizados como auto- 
taxis o autoturismos especiales para el transporte de 
personas con minusvalía en silla de ruedas, bien direc- 
tamente o previa su adaptación. 

La aplicación del tipo impositivo reducido a los ve- 
hículos comprendidos en el párrafo anterior requerirá 
el previo reconocimiento del derecho del adquirente, 
que deberá justificar el destino del vehículo. 

A efectos de esta Ley se considerarán personas con 
minusvalía a quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con 
el baremo a que se refiere la Disposición Adicional se- 
gunda de la Ley 2611990, de 20 de diciembre. 

5". Las prótesis, órtesis e implantes internos para 
personas con minusvalía. 

6". Las viviendas calificadas administrativamente 
como de protección oficial de régimen especial o de 
promoción pública, cuando las entregas se efectúen 
por los promotores de las mismas, incluidos los garajes 
y anexos situados en el mismo edificio que se transmi- 
tan conjuntamente. 

2 .  Los servicios de reparación de los coches y de las 
sillas de ruedas comprendidos en el párrafo primero del 
número 1. 4" de este apartado y los servicios de adapta- 
ción de los autotaxis y autoturismos para personas con 
minusvalías a que se refiere el párrafo segundo del mis- 
mo precepto". 

Tercero. Se modifica la Disposición Transitoria Un- 
décima, que quedará redactada de la siguiente forma: 

"Durante el año 1995 tributarán al tipo impositivo 
del 16 por ciento los servicios de transporte aéreo y 
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Importe: 12 millones de pesetas. 
(Donde dice 30 millones de pesetas debe decir 42 

millones). 

BAJA 

Sección 13: Ministerio de Justicia e Interior. 
Servicio 03: Dirección General de la Policía. 
Programa 222 A: Seguridad ciudadana. 
Capítulo 6: Inversiones reales. 
Proyecto 89.16.06.0515 Obras en Avila. 
Importe: 12 millones de pesetas. 

SECCION 13 

ALTA 

Sección 13: Ministerio de Justicia e Interior. 
Servicio 05: Secretaría de Estado de Asuntos Peni- 

Programa 144 A Centro e Instituciones Penitencia- 

Capítulo 6: Inversiones reales. 
Proyecto 87.13.04.01 15 “Martutene 11”. 
Importe: 11 millones de pesetas. 
(Donde dice 5 millones de pesetas debe decir 16 mi- 

tenciarios. 

rias. 

llones de pesetas). 

BAJA 

Sección 13: Ministerio de Justicia e Interior. 
Servicio 03:”Direkión General de la Policía. 
Programa 222 A: Seguridad ciudadana. 
Capítulo 6: Inversiones reales. 
Proyecto 89.16.06.0515 Obras en Avila. 
Importe: 11 millones de pesetas. 

, 

SECCION 13 

ALTA 

Sección: 13. 
Servicio: 02. 
Programa: 142 A. 
Capítulo: 1.  
Artículo: 2. 
Concepto O1 : Adecuación retribuciones Cuerpo de 
Secretarios Judiciales. 
Importe: 308 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 3 1. 
Servicio: 02. 

Programa: 633 A. 
Concepto: 630. 
Importe: 308 millones de pesetas. 

SECCION 13 

Se modifica la rúbrica del Organismo 101 “Centro 
de Estudios Judiciales”, sustituyéndola por la de “Cen- 
tro de Estudios Jurídicos de la Administración Espa- 
ñola”. 

SECCION 14 

ADiicaciones PresuDuestanas ImDorte e m  Pts. 

ALTAS: 14.04.21 1 .A. 140.01 
14.17.212.A.140.01 

TOTAL ALTAS 

BAJAS: 14.12.2 12.A. 140.01 
14.22.21 l.A.140.01 
14.22.212.A. 140.01 
14.22.2 14.A. 140.01 
14.22.21 5.A. 140.01 

TOTAL BAJAS 

SECCION 14 

ALTA 14.21.213.A.651 
N.O Proyecto de Inversión: 
95140210004 

BAJA 14.2 1.214.A.660 
N.O Proyecto de Inversión: 
93140210010 

117.984.000 
226.844.000 

344.828.000 

84.556.000 
34.497.000 

104.980.000 
40.008.000 
80.787.000 

344.828.000 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. 
Programa 724 C. 
Servicio 15.23. 
Capítulo 7. 
Artículo 7. 
Concepto 1. 
Incremento 1.500 millones de pesetas. 

BAJA 

Reducción 1.500 millones de pesetas. 
Sección 15. 
Programa 6 1 1A. 
Servicio 15.01. 

700.000.000 Pts. 

700.000.000 Pts. 
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Capítulo 8. 
Artículo 3. 
Concepto 1. 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 28. Dirección General del Tesoro y Política 

Programa 612D. Gestión de la Deuda y de la Tesore- 

Concepto 349.00. Otros gastos financieros. 
Importe. 57.649 miles de pesetas. 

ALTA 

Financiera. 

ría del Estado. 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 28. Dirección General del Tesoro y Política 

Programa 612D. Gestión de la Deuda y de la Tesore- 

Concepto 349.05. Cobertura de riesgos en avales 

Importe. 10.000 miles de pesetas. 

Financiera. 

ría del Estado. 

prestados por el Tesoro. 

BAJA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 28. Dirección General del Tesoro y Política 

Programa 612D. Gestión de la Deuda y de la Tesore- 

Concepto 349. Otros gastos financieros. 
Importe. 67.649 miles de pesetas. 

Financiera. 

ría del Estado. 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 1 1. Dirección General de Informática Pre- 

Programa 6 12B. Planificación, presupuestación y 

Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe. 160.000 miles de pesetas. 

supuestaria. 

política fiscal. 

BAJA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 1 1. Dirección General de Informática Pre- 

Programa 6 12B. Planificación, presupuestación y 

Concepto 630. Inversión de reposición asociada al 

Importe. 160.000 miles de pesetas. 

supuestaria. 

política fiscal. 

funcionamiento operativo de los servicios. 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Ente Público 302. Agencia Estatal de Administra- 

Programa 6 13G. Aplicación del Sistema Tributario 

Concepto 225.02. Tributos Locales. 
Importe. 320.000 miles de pesetas. 

ción Tributaria. 

Estatal. 

BAJA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Ente Público 302. Agencia Estatal de Administra- 

Programa 613G. Aplicación del Sistema Tributario 

Concepto 225.00. Tributos Estatales. 
Importe. 320.000 miles de pesetas. 

ción Tributaria. 

Estatal. 

SECCION 15 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

ALTA: 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Organismo 103. Instituto de Contabilidad y Audito- 

Concepto 870. Remanente de Tesorería. 
Importe. 35.538 miles de pesetas. 

ría de Cuentas. 

PRESUPUESTO DE GASTOS: 

ALTA: 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Organismo 103. Instituto de Contabilidad y Audito- 

Programa 612E. Control de auditorías y planifica- 
ría de Cuentas. 

ción contable. 

Importe en miles 
Subconcepto de pesetas 

120.00. Sueldos del Grupo A .................. 
120.01. Sueldos del Grupo B .................. 
120.02. Sueldos del Grupo C .................. 
120.03. Sueldos del Grupo D .................. 
12 1 .OO. Complemento de destino ........... 
12 1 .O 1. Complemento específico ........... 

1.030 
5.237 
2.603 
1.064 

10.924 
12.680 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 28. Dirección General del Tesoro y Política 

Financiera. 
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